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I.N'l'RODUCCION·. 



___ :-.;--::: :< -... ~:.~ 

Diez mil kilómetros de litoral no 11.~n..:~Ba .. ~t'a .· 
. ·« .-; ·,-~ .. ::·_:~·;,¿~·: ·--'c.~-

• - ... . ,_: . ~ .--:··~--'-:,:':-º·;-~~-_ .. _.,.:,.i,(<·"/~'.;;_:: >~, .,· variada naturaleza,. y se··ha· buscado .. 1_d_en,J:~~-f1qár,;.;·· 

las para. _.supi:._~!t!irt~~-f+~~f~J.ene;··cil!e··_·.·s&i';d~".~e~~:~:~ªº·· 
-·- -~::~~r~;:~r~'o~~:·~~~-'.~~~:;·~~~f-:~:~-~. ,,_ ,-~ ~ ;:::. >-~- ~~-:~~~--~~ ~~:~~-~ .. -_ _--~~:~- ~ ,_. __ :7~·:~~ :~:~-~~~·,:~,-~.::/¡: ~=:F-~.:~~--· '.~ .. -

·_ <··: _: «'::'::·''.·_.'.:"·:;·~r:r.~-º::,:-'.,-~~:·~·;-,:.·}·;. '._.: .. ~-: ·.-.-, __ , _,.·: _-· ~- .. :-=º.-. ·:·::_"'.'--:S:i'.'''·~º--_':,_o:~·_·/~~.~--~-~'""-("':-. ~:--

porque ·el desaI'fºll().'..:q~;:;'ac_1:};vidac1es m,~r:i..t:.~It1a,s·.····ae 
;=·o -- - -l-:;-:'. °':~"~-~'o-~~~~f'.~~'-~~::~ :;~}~~t::~\;~~: • - • ,-~-."-~:':~i.:·,o;o 

que aligere nuestf6~·~?~1>J.¿mas ·de -Clesempléó:,}a.e · 
.,,,_._',:--:~:: ,·. ··:i:"·· .~-- - : .. : , \,:· ·, ' :. '' 

alimentación, de .. ·~;ili~f.6{,,_; exterior .y:·ae; '1'.i~1ai1-~i;······ 
. ;. !,: ----;.:;..~·.-=:;-e.·. ~-";• ___:_;_:_ 

. ~ ·.::· •.. :·::_<.°'"'';" ' '-::.. ' .. - '".• /;;/~-; --
' ' .. ,. ". ~';;:, :)_:~~:./ .··:.~\:\·;:·/:::·, ·; 

: .. / ';,~:: ::<<: , . .,, ·:} )5 ' : ;. < 

u~º-~'e6f~r·:.:.-~Jin~~~;J~~rqpn~t,'i~,;ks~~.~e-2,, ··--e 

de pagos. 
La pesca es 

·-;.,_ ·'·: ., ,~: ·v '-~· . '. 
, , ·<i)~;~~~c;)' :::/.'.-

la economía de nuestra patria~ 

ter todavía incipiente de su crecim~~~~e!f~~~·f.~1~,~· '·, ·:~~._ ·¡ -:'.'',> ~·;' 

los profundos problemas de naturaié'z~¡~~~#&"~~p~I:ta> 
, -~->- -__ '._:~-~~-b~~~i~~i~~í4;~J4~~~~~r;·~;.i·¡~:~:-·~~.,~ -.: . 

ti va, técnica, económica y_ ~<?cf~~~~··:,~&~d~~~Í~~r~~i:. . 
so enfrentar con una acción defl~i:érv~~;~ a6n~érta 

da y creciente para alcanza.r resulta.dos satisfac 

torios. 

En este modesto trabajo, que presento como 



, pretendo describir y ·analizar 
/ 

que guarda al momento en nuestro 

pesquero, estudiando primero la 

actividad pesquera en general, sef'ialando los obs 

tácuios que -dilatan y entorpecen su desarr'c)r!S:_§:~~-
- i -__ __'.~-= =""'-::-=-=-~{;.~¡~~-~~'~:~-::>~ ;."'.~.,,->: - _: 

sus posibles soluciones 1 en un segundo .c~:P~,~~1~.\ 
-,, -,-· ,-: > 7~~·-(~;-~~;~ ;~ -~;-;_:;,,:,_-~~,~~~-~~-'~' -,- ,-, - .;- ·-·-··- -

destaco el maróo :Iegál y lá e·str~dt~~a;~_\cj~.µ-;~~±9~''\ 
--~· _:::,<:·;'.~-:-~:1~\/-\::>-i:! ::;~-::_- · · ·:. :.· -_ :·- }~ -:,\~~·dá::X;/. e ._, :-': ;_~~ ¿;'" =_ :':_.'./· .. :~:~'. ~ ._ .: 

de dicha .actividad(-y por :último dedico ·xiná- par-
--' --.,".,::• • ' ~. - v_ >/;''~/j;.;.,~·'C::,.'.;.},;, · ~~·.. .::- . - - :h··;·-}:~·';_'C,"~ '',l~·---.:_-;.,; 

te ·~~t (i;f~~;:~;~~~~~[ci~~~,i~~f;W~·~.&~ii~~~~~r?:\;ª~·.~~7· 
-:/~;~'.· ~-·:::=:< . ..•.. :.-·:':-·'"_ 0:=.:.:~~c~:;:_:,._ >-::·;: ;<>< ·:,1::-c-·: .. :··~.L·'_::.:" ,_._ .. ., .. -:· .. .,--,., .:;.- -;_.,\ ·· 

; =· --r·· '"-~ ·~ _ .. ,_, _:·· ~\>,::::-·.'·"-:: ... _:-:;~~(1:·j::~:.(; ,º;:~:, -.:-,'.:-.;_;; .. ¡_· "\;:.- ::'~':'. ~,_,:·~«.:_<- :- ._,;··:._ .. _ .. ;-~ _;,.-~;:-:;-,-'.'.-~-; _.:::;,,;.' ;- '!<:.:::-:::1 ··~~ ;.~:->-:~~-~-~?_:;~~)-:~ -, ·) ,:./_:·~z<:;:_<·:.:·"- ~, :: .... : 
uno·.de;:lps/ti::~s •... :s.ectoresyi~~qµ~:z:.c:t;\e!,;mas;;:impor.tan,. 

~-- ~~ -:-~~-~--=~~- ~--::~~~~;~:::~~ ~~~i-~~~¿~f ~~;·~~~--·~¿i·:~_-~,:~~~;~~~~~-~~~~~--Z~:~~Sc~~}~-~{~ ~~:·!~~':-: ,:\ -;:~;=:-' · "_, -~ '-~- -·->.'.(·"· -;: .··-~~:;~¡€~i-~~~i~=~;-;~ ~ --~ ~ ,_ 
.t e.~~teili~ ihtervi en en. ·en. r~· 'éX.!>'~()~~5.~9.~·(~~~·E3.<°J:uera_ 
nac:i.onal: el sector cooperativÓ;; 

-.~:·:':>/~-=~·;·: :;.:-::.' .·: 

El estudio no es completamente ,C>figinal, 

puesto que he tomado en cuenta opi~i6ri~eL d~ di;;..~ 
~-- '---=--;~~:_.-::·_":: .. ~º~;:~~- '· ~~ - -

versos autores que anteriorrne11~~)l~At"~_t~g~9;L~~k 
. '; ·;:--~ . :,, :' '-;..~:;--, / '' 

- ~--~&-:~ ;.-:_,,.-:-;;¡=."'~)' :"::2 ,'_.,::~;:;_;:_?;,_.'.~';'.~-~~-: -~' -'.·,~--_, ·__:: 

te mismo tema, pero si he procur'~ac:) .. ;:~·qnd~~~\~3".·a:i. 
.:- '-' ·'-~· 

chas opiniones a las modestas de·'.JU~~~:';'~As~i~e, ~ 
- e_:~ ;·c,_~~:·i.<c:i-~~~X=¿Ij~;(~~·::~~:~.:~~-~;~--~-;~º . ·-' 

actualizando los problemas, a fin.d~>.lo.grar una_ 

exposición integral sobre el tema.· ' 



de este est.:g_ 

funcionarios de la Di

de Fomento Cooperativo Pesquero_ 

de la Secretaría de Industria y Comercio, de la_ 

Empresa Productos Pesqueros Mexicanos, S.AG de -

c.v. y del Instituto Nacional de Pesca. 

--.--.,,_-;'--



CAPITULO l~- LA PESCA: a)~- Orígenes 
e historia. b).- Concepto y clasific-ª. 
ci6n. c).- Los principios de M~xico 
sobre Régimen Jurídico del mar, en ma
teria de pescad d).- La Convención de 
Ginebra sobre pesca y ci:mservación de 
los recursos vivos de alta mar. 
e).- El desarrollo de la pesca en Mé
xico¡ Zonas y regiones pesqueras. 
f).- La tésis mexicana del "Mar patri
monial". 



·.a) ·(c,~~·~~~~§i~··i·;.:~lr~·4'6Fi±·~·;·;·•·~··· .......... ¡ 
:, ;~- ·<- \,(-', ~;· '' _¡,,.,_ •• - ,. __ ..... , ~-/<:~:.:_.:_; .. _·:::~(;: .. -··'' - .. :-:·: ·.".'..~-'.;::-,· 

,· . •' ·:··.z::·/:~~~;;~~~,@~r;~·ci~() ·~~tivia~d~h~m~ri·~;,., es '·proba~-
• - ·. ·:·- -~ _:·'.~.'.: -- ·;,. ~-: 'e s·~-~~:;~_;_: :).:.-· ~-"··:·.::z_-;~(~·',.'::· ·., -~ 

.tlÍ~m¿HÉ·e~ anterior a la caza, \~'.>:~.tl~§~cfa~Je:·el hom .· 

br2~jerció ésta antes que· la ag;tb~·ÍtÚfa~·viene 
- · -. .:: ::_:.'_ ~:":{:L:::··:·~· .io:~·-: 1----~----"--

así''. a ser la pesca la más antigti.a·.~~.las ocupa-

cienes humanas. 

Sin embargo, caza y pesca deben considerar-

se íntimamente ligadas7 al respecto el Dr. Luis 

Recaséns Siches señala que "los pueblos de pesc_s 

dores se hallan más firmemente ligados al suelo. 

Son escasos los ejemplos de comunidades dedica--

das exclusivamente a la pesca ya que ésta requie 

re la solidaridad de esfuerzos colectivos". ( 1 } 

A poco que las primeras familias que fueron 

poblando la tierra se instalaron a orillas de 

los ríos y ma:cres., su alimentación fué siendo re 

(1) Recaséns Siches Luis. "Tratado General de So 
ciología". Novena Ediciónº Editorial Po--
rrúa, S.Aº México, 1968. Pág. 299º 



' f. 

y:crustáceos que queda-

rea. No es difícil pensar que también aparecie-

ron en las playas alg'Unos peces, y que la necesi 

dad les obligara a ?gudizar su ingenio para cap-

turarlos luego en su elemento, internándose en -

los ríos y mares a medida que fueron perf eccio-.... 

nando sus artes de navegación y pesca, practica-

das al principio y durante siglos a base de ar•-

mas arrojadizas, tales como piedras, lanzas y --

flechas hasta llegar al anzuelo primero de hueso 

y después de metal. 

Los egipcios, asirios y hebreos practicaban 

la pesca fluvial y lacustre' "pero fueron los fe 

nicios, pueblo de grandes navegantes, los que in-

tensificaron la pesca marítima y quienes reco---

rrían las costas del Peloponeso en busca de múri 

ce, molusco del que se hacía la famosa. púrpura -

de TiroQ Griegos y romanos fueron consumidores_ 



constituye:i::on un artículo de come,;: 

posterioridad, con el aumento constante 

la población humana del planeta y debido a la 

demanda cada día mayor de medios de sustento, el 

hombre se va dando cuenta de que no ha aprovecha 

do en toda la posible amplitud las enormes recuE. 

sos pesqueros que el mar le brindaº Así pues, -

surgen las pesquerías del Norte del Atlántico y_ 

del Norte del Pacífico, cuyo desarrollo no rece-

noce paralelo y fueron siendo particularmente i.m 

portantes las establecidas en aguas europeas@ 

En los días en que reinaban los Tudor en In 

glaterra, los pescadores británicos desarrolla--

ban sus actividades no sólo en el Mar del Norte_ 

y otras aguas cercanas a sus islas, sino también 

(2) Ortiz Zavalla Celestino. "Pesca y Piscicultu 
ra", Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXII, 
Pág. 294. Bibliográfica Omeba. Buenos Aires, 
1964. 



en aguas 
-··;_;· 

·'.· -.·_·., 
,·.¡.'·_·.·,-c.'·,, ..•. 
'>·~.~~ .. 

'o..:--·:--'-.-;.;'~ ,-

apartadas como Vardo, en Noruega, y lascos1:ás ·~ 

de Terranova. 

~·" 

El pescado salado constituyó en la Edad i·ie~ 

dia una parte importante de la economía 

naciones europeas: era el alimento de la cuares.:.. 

roa en la Europa católica y constituía una parte_ 

importante de las raciones de los ejércitos en -

campaña. Además, era el complemento de la carne· 

salada como alimento de invierno en el Norte.de_ 

Europa. 

De los rudimentarios barquichuelos, se deri 

van los barcos pesqueros, y de ese modo la pesca 

abrió el camino por donde se desarrolló después_ 

el comercio marítimo, sin el cual resulta incon-

cebible la civilización moderna~ 

La poderosísima Liga Hanseática se inició -

con pesquerías de arenque en las costas de Sea--

nia y tenía por objeto promover y proteger el c2 



mercio marítimo de sus fundadores: por otra par

te el poderío naval de que disfrutaron los holan. 

deses en el Siglo XVII fué resultado de su predo 

minio en las actividades pesqueras del Mar del -

Norte. 

Los Tudor, en Inglaterra temieron que dismi 

nuyera su poderío naval con la decadencia que S,!! 

frió la industria pesquera a raiz de la Reforma •. 

Para combatir ésta se recurrió a diversas medi-

das, entre otras, a la llamada "cuare·sma políti

ca", que reconocía como principal objeto aumen-

tar la demanda de pescado para inyectar nueva ~i 

da a la debilitada industria. "Con igual propó

sito se esforzaron los Estuardo por asegurar pa

ra Inglaterra el dominio del Mar del Norte, y -

fué la temporal decadencia de la flota pesquera_ 

británica la causa de que, en su lucha con los -

holandeses, sufriera la Gran Bretaña la más gra.n. 

de de las humillaciones que ha experimentado en_ 



Diversos factores físicos así como econ·ómi-

cos contribuyeron a partir de entonces al desa..,.-. 

rrollo pesquero a gran escala en todas las latí-

tudes, de los cuales cabe destacar los siguien--

tes: 

1) Aproximadamente tres cuartas partes de -

la superficie de la tierra están cubiertas de --

agua en las que existe abundante y variadísima -

riqueza pesquera. 

2) Los recursos forestales de los bosques,-

que al no estar lejanos a las costas, suministr-ª. 

ron y lo siguen haciendo, madera necesaria para_ 

las embarcaciones, hogares, almacenes, muelles y 

astilleros. 

3) La índole del terreno, que al no ser muy 

propicio para la agricultura, estimuló directa o 

(3) Enciclopedia Británica, Tomo XII, Pág. 57. 
Encyclopaedia Britannica, Inc.México, 1958. 



indirectamente las actividades 

que habitan en las costase 

4) El aumento y desarrollo en las facilida-

\ ' 

biación y el hecho de la vital importancia del -

pescado. 

De esta manera, la actividad pesquera crece 

· y de ese modo surge la poderosa industria relati 

va a la misma, destinada a ser cada vez mayor c.Q. 

mo resultado a·e las nuevas técnicas de captura y 

del aprovechamiento de derivados. 

Diversas naciones, aprovechando sus recur--

sos naturales físicos y utilizando adecuados pr.Q. 

gramas en la materia, comienzan a alcanzar un r-ª 

dical y definitivo auge pesqueroº Ejemplos ta-• 

les como Japón, Estados Unidos de América, Ingla 

terra, Noruega, Perú, Canadá, la Unión Soviética 



rápidamente en los principales explotadores y_.;., 

productores de pescado y mariscos, formando sus_ 

propias flotas pesqueras comerciales. 

Las regiones pesqueras mundiales de mayor -

importancia en la actualidad son las siguientes: 

1.- La costa oriental de América del Norte, 

empezando en el Cabo Hatteras, hasta Terranova. 

2.- La plataforma continental europea en el 

área comprendida entre el Noroeste de Europa e -

Islandia, abarcando el Golfo de Vizcaya y los Ma 

res del Norte, Báltico, Blanco y Spitzbergen. 

3.- El Pacífico asiático desde el Mar de 

China hasta la Península de Kamchatka. 

4.- El Pacífico norteamericano desde Alaska 

hasta Oregon "' 

5.- La costa occidental de Sudamérica: Ecua 

dor, Perú, Chile y Tierra de Fuego. {4 ) 

(4) Sociedad Mexicana de Crédito Industrial."Es
tudio General sobre el desarrollo pesquero 
rlo M,.;vi ,..,,..11 M;;..,.; ,...,,.. 1 C\e::.11 'D:;rr !l.C\h 
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Actualmente, la pesca corno actividad econó

mica es fuente principal de ingresos en diversos 

países y "se calcula que dá ocupación a más de -

seis millones de personas en el mundo, directa-

mente conectadas con ella o bien con sus indus-

trias afines". ( 5) La abund.ancia de recursos pe.§_ 

queros y el gran valor alimenticio de los rnis--

rnos, hace casi inexplicable el hecho de que los_ 

productos pesqueros representen solo u~a ínfima_ 

parte del total de alimentos consumidos por el -

hombre. Por su alto contenido de vitaminas y 

proteínas, el pescado debe de ser un elemento ca 

pital de la dieta humana, particularmente en los 

países en los que la naturaleza del terreno es -

poco propicia para la ganadería en gran escala •. 

(5) Op. cit. Pág. 497. ' 



Y CLASIFICACION. 

En sentido general:, por pesca debe entende,!7·" 

se cualquier procedimiento que se emplea para e,2 

traer del agua alimentos acuáticos. 

Desde el punto de vista económico, sugiere_ 

la actividad humana encaminada a la explotación..'.., 

de las riquezas marinas con el objeto de indus-

trializarlas y distribuirlas, obteniendo de --~

ellas un lucro comercial. 

Atendiendo por Último a su aspecto jurídí-• 

co, la Ley Federal para el Fomento de la Pesca -

la define en su artículo tercero, al establecer_ 

que "por pesca se entiende el acto de extraer o_ 

capturar por cualquier procedimiento autorizado, 

especies o elementos biológicos cuyo medio de vi 

da es el agua1 así como los actos previos o pos

teriores relacionados con ella~!. 

La pesquera es distinta a las otras ramas -

de la actividad económica. Tiene característi--
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·cas muy especiales, de las c-qales derivan una s~ 

rie de problemas y situaciones que necesariamen-

te deben tomarse ·en cuenta para ·concretar los ffi.§1 

canismos de ·su integraci6n. Resumiendo estas ·pe 

culiaridades, podríamos decir, que ·es una activi 

.dad de tipo ·extractivo en donde la renovación de 

los recursos es todo un proceso biol6gico que 

realiza la propia naturaleza. 

''La pesca y la caza marítimas, así como la_ 

explotación de cualquier otra forma de riqueza -

marina, está permitida a todas las ~aciones del_ 

mar libre. Dentro de aguas territoriales, cada_ 

nación puede reservarla para sus propios nacio~ 

les 11 • ( 6 ) 

En lo que atañe ·a la clasificación de la 

pesca~ en nuestro medio, la ya mencionada Ley Fe 

deral para el Fomento de la Pesca, la clasif ic;...:. 

(6) Malvagni Atilio .. "Curso de Derecho de la Na
vegaci6n11. Segunda Edición. Editorial de Pal 
ma. Buenos Aires, 1950. Pág. 305. 
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·:, ' '~ :' .' ·-.., .. . '· ' 

(Articulo ·60.) en las siguientes categorías i 

I.- Consumo doméstico1 

II'.- Comercialr 

Il;.- Investigación científica1 y· 

rJ.- Deportiva. 

"La pesca se considera de consumo doméstico 

cuando se·efectúe sin propósito de lucro y ·con -

el objeto de obtener productos comestibles para_ 

el consumo de·subsistencias de quien la realiza_ 

y de sus familiares". (Artículo 7o.) 

La pesca de .consumo doméstico no requiere -

de concesión o permiso, y puede·practicarse aún_ 

.en aguas concesionadas. Asimismo, este tipo de 

.pesca queda exenta de toda carga fiscal. 

El artículo So. de la mencionada Ley sefiala 

que .. se considera pesca comercial {la ley ante---

·rior le llamaba "de explotación 11
) "cuando se ---

efectúe por personas f Ísicas o morales con fines 

de lucro, por sociedades cooperativas de produc-



ción pesquera y por ejidos. En referencia al ar 

tículo anterior, la nueva ley extiende el ejerci 

cio de la pesca comercial a los ejidos ribere--

ños, constituidos en unidades de producción con

forme a lo establecido por la Ley Federal de la_ 

Reforma Agraria. 

"La pesca se considera de investigación cien, 

tífica, cuando sin propósito de lucro, tenga por 

objeto el estudio, experimentación, cultivo o r~ 

población de las especies". (Artículo 9o.) 

Por Último, la Ley define a la pesca depor

tiva como aquella que se practica sin propósito_ 

de lucro, con fines de esparcimiento y con los -

implementos que determine el Reglamento. (ArtÍcQ 

lo lOo.). El mismo artículo lOo. señala que se_ 

reservan en forma exclusiva para la pesca depor

tiva las especies marlín, pez vela, sábalo, pez_ 

gallo, dorado y cualquier otra que se determine, 

.previa la opinión del Instituto Nacional de Pes-



ca. 

A su vez, la pesca comercial, se clasifica: 

I.-"De ribera, cuando se realice en aguas .::. , ... 

interiores o aguas del mar territoriar~ y 

II.-"De altura, cuando se efectúe en otras ·'· 

aguas". 

c) LOS PRINCIPIOS DE MEXICO SOBRE REGIMEN cranrm: 
CO DEL MAR, EN MATERIA DE PESCA., 

Estos principios fueron aprobados en la ·~--

Cuarta Sesi6n Plenaria del Consejo Interamerica-

no de Jurisconsultos, el 3 de febrero de'l956; -

en su elaboración intervino en forma activa, el_ 

ilustre profesor de nuestra Facultad, Dr. Raul -

Cervantes Ahumada. Los principios de México so-

bre el Régimen Jurídico del Mar señalan en su in 

ciso 11 C11
, lo referente a la 11 Conservación de los 

recursos vivos de la alta mar" en donde se desta 

can dos importantes acuerdos: 

1.- "Los estados ribereños tienen el derecho de_ 



.•1?.' 
' 

adoptar, siguiendo principios 

técnicos, las medidas de conservación y vigi 

lancia necesarias para la protección de los_ 

recursos vivos del mar próximos a sus cos---

tas, mas allá del mar territorial. Las medí 

das que en las condiciones mencionadas adop-

te el estado ribereño no perjudicarán los de 

rechos derivados de acuerdos internacionales 

en que sea parte, ni discriminarán en contra 

.. :. ··de pescadores extranjeros 11
• 

2.- Los estados ribereños tienen, además, el de-

recho a la explotación exclusiva de las espe 

cies vinculadas a las costas, a la vida del_ 

<' país o a las necesidades de la población cO.§. 

tera, como en los casos de las que se desa--

rrollan en aguas jurisdiccionales y después_ 

emigran a alta mar, o cuando la existencia -

de ciertas especies influye de manera impor-

tante en una industria o actividad esencial_ 

,- ~· 
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al país costero, o cuando este Último lleve_._ 

a cabo obras de importancia que tengan por -

resultado la conservación o el aumento de -

las poblaciones de especies".(?) 

Los estados ribereños tienen el derecho de_ 

ejercer su soberanía sobre sus aguas interiores, 

sobre su mar territorial y sobre su plataforma -

continental, zona esta Última en donde encontra-

mos a las grandes regiones pesqueras si se atien 

de al hecho de que el 80 % de los productos de -

la pesca se obtiene allí y que a pesar de repre• 

sentar sólo una pequefia porción de la gran supe~ 

ficie cubierta por los mares, constituyen los lu 

gares mas productivos. 

Los principios de México sobre Régimen Jurí 

dico del Mar se refieren a la alta mar, o sea al 

mar adyacente al mar territorial en donde los d~ 

(7) en Cervantes Ahumada Raul. "Derecho Maríti-- · 
mo". Primera Edición. Editorial Herrero. Mé
xico, 1970. Pág. 59. 
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·rechos de los estados ribereños se ·extienden a -

los recursos naturales, incluyendo tanto los re-

cursos minerales, corno los vegetales y los anima 

les. 

Estos principios, corno señala el Dr. Cervan-

tes Ahumada, "pueden considerarse vigentes en -el_ 

Derecho Interamericano y consecuentemente, cual-~ 

quier país americano puede legislar conforme a --

ellos. 11 • (
8 ) 

Además, han influido :en las Convenciones ·so-

·bre Derecho de Mar que ·se ·han celebrado. 

d) LA CONVENCION DE GINEBRA SOBRE PESCA Y CON'.S.ER 
VACION DE LOS RECURSOS VIVOS DE ALTA MAR. 

En el año de 1958 se llevó a cabo una Reu--

nión de las Naciones Unidas sobre los Derechos -

del Mar, en la cual se trataron diversos proble-

mas referentes al Derecho Marítimo. Una de las_ 

(8) Cervantes Ahumada Raul. Op, cit. Pág. 503. 
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convenciones se intituló "Convención de Ginebra_ 

sobre pesca y conservación de los reeursos vivos 

de ·:alta mar". 

En .esta convención se ·estipulan una serie -

de medidas tendientes a evitar la desmedida ex-

plotación de los recursos vivos de la alta mar,

procurando resolver conflictos suscitados con 111.Q. 

tivo de la conservación de los mismos, sobre la_ 

base· de la cooperación de todos los estados inte 

resadas. 

Los estados partes de la convención sefiala

·ron que debido al desarrollo de-la técnica modeE, 

na en cuanto a la explotación de los recursos vi 

vos del mar, y al aumento de la capacidad del 

hombre para atender las necesidades alimenticias~ 

de la población mundial, se habían expuesto a al 

gunos de los mencionados recursos al peligro de_ 

ser explotados en exceso; por otra parte, la na

turaleza de los problemas que suscitaba la con--



servación de los recursos vivos de la alta mar -

sugerían la clara necesidad de que se resolvie-

ran. sobre las bases de la cooperación interna-

cional, por lo que tuvieron a bien celebrar un -

convenio para lograrlo. 

Los principales acuerdos tomados fueron los si-

quien tes: 

En primer lugar, "los Estados tienen la --

obligación de adoptar o de colaborar con otros -

en la adopción de las medidas que, en relación -

con sus respectivos nacionales, pueden ser nece

sarias para la conservación de los recursos vi-

vos de la al ta mar". Se entiende por esa conse,!'_ 

vación. "el conjunto de medidas que permitan ob

tener un rendimiento óptimo constante de los me.n. 

cionados recursos,de manera que aumente hasta el 

máximo el abastecimiento de alimentos y de otros 

productos marinos". (Artículos 2o, y 3o. respec-



1 

tivamente). 

La Convención reconoce, que "el Estado ribe:.· : : · 

refto tiene un interés especial en el mantenimie.n 

to de la productividad de los recursos vivos en_ 

cualquier parte de la alta mar adyacente a su --

mar territorial". (Artículo 60.) En la fracción 

segunda del mismo artículo 60. se establece que_ 

"el Estado riberefto tiene el derecho de partici

par, en toda organizaci6n de estudios y en todo_ 

sistema de investigaci6n o de reglamentación re

lativo a la conservación de los citados recursos 

de la alta mar en dicha zona, aunque sus nacion~ 

les no se dediquen a la pesca en ella". 

Otro punto interesante (Artículo 60. frac·~ 

ción cuarta) es aquel que subraya que "el estado 

cuyos nacionales se dediquen a la pesca en cual

quier zona de la alta mar adyacente al mar terri 

torial de un Estado riberefto no pondrá en vigor_ 



se oponga a aquellas que haya 

ribereño, pero podrá entablar negociaciones con 

el Estado ribereño para adoptar, de común acuer..:. 

:¡ 

-·¡ 

¡ 

¡ 

l 
1 .· j 

do, las medidas necesarias para la conservación ... .. ··. l 
¡ 

de los recursos vivos de la alta mar en dich.a~zo ~L- . i 
- . l 

-- ¡ 

·na". ! 

El artículo 7o. de la Convención Ginebrina, 

en su segundo párrafo, preceptúa que para que -~ 

las medidas que adopte el Estado ribereño con el 

fín de mantener la productividad de los recursos 

vivos del mar, puedan surtir efectos respecto de 

otros estados, deberán reunir las siguientes con. 

diciones: 

a) "Que las medidas de 
. , 

respon-conservacion 

dan a una necesidad urgente, a la luz de 

los conocimientos que se tengan sobre la 

pesquería 1.' i 

b) 11Que las medidas adoptadas se funden en_ 



dictámenes científicos pertinentes" r 

c) "Que dichas medidas no discriminen de hecho -

ni de derecho contra los pescadores extranje-

ros". 

Mas adelante, . en el artículo noveno '.se ·esta ... 
blece que en los casos en que surjan diferencias 

entre los estados respecto de los acuerdos toma.;..>· 

ción de cualquiera de las partes, por una comi"".'~ . ·· 

sión especial, compuesta por cinco miembros,·. sal 

vo que las partes convengan en resolverlas me---

diante otro procedimiento pacíi~co de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 33 de la Carta de 

las Naciones Unidas". 

Las decisiones de la comisión especial se--

rán obligatorias para los estados partes en el -

litigio de que se trate. (Artículo 11). 

Es interesante también mencionar al artícu-

lo 13 en donde se establecen dos puntos importan 



tes: 

"Un astado podrá emprender la reglamentación de_ 

las pesquerías explotadas mediante dispositivos_ 

fijados en el lecho del mar en zonas de la alta_ 

mar adyacentes a su mar territorial, cuando sus 

nacionales hayan mantenido y explotado esas pes

querías durante largo tiempo, a condición de que 

los no nacionales estén autorizados a participar 

en ellas, salvo en aquellas zonas en que sus na

cionales hayan disfrutado exclusivamente, duran

te un período de tiempo prolongado, del uso de -

dichas pesquerías". 

"Las pesquerías explotadas mediante dispositivos 

fijados en el lecho del mar son aquellas que uti 

lizan aparejos cuyos elementos de sustentación -

están fijados en el lecho del mar, construidos -

en lugar donde se les deja para que funcionen de 

un modo permanente, o que, si se quitan se les -

coloca otra vez al volver la estación, en el mi.§. 



mo lugar", 

El artículo 14 dice que por "nacionales" se 

entienden los buques o embarcaciones de pesca de 

todas las dimensiones que tengan la nacionalidad 

del Estado interesado según la ley de dicho Esta 

do, independientemente de la nacionalidad de sus 

tripulantes. 

Los últimos artículos hablan de los p~río-

dos de iniciación de vigencia de los acuerdos to 

mados en la Convención y cumplen con los requisi 

tos de forma de los convenios. 

Podemos se~alar que los puntos tratados en_ 

la Convención de Ginebra se refieren más bien a_ 

medidas de conservación de la riqueza marina en_ 

alta mar y descuida lo relativo al derecho de -~ 

pesca en dicha zona. 

Es también de sobra conocida la situación -

de que una gran mayoría de naciones que suscri-

bieron la Convención,no han observado los puntos 



que en ella se aprobaron, si se toma en cuenta -

la discutida obligatoriedad del Derecho Interna-

cional y el desmedido afán de acabar con los re-

cursos marítimos de otros pa~ses mas débiles.~Il-
-·-"---

cuan to a defensa naval y en cuanto a medios-y.-·:---

técnicas de captura. 

La Convención de Ginebra de 29 de abril de_ 

1958 fué aprobada en nuestro país por la H. cáma 

ra de Senadores al Congreso de la Unión el 17 de 

diciembre de 1965, según Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 5 de enero -

de 1966, aceptada por el Ejecutivo el 17 de ju~-

nio del mismo año y se efectuó el depósito del -

instrumento en que nuestro país se adhería a lá 

misma, ante la Secretaría General de la Organiz~ 

ci.ón de las Naciones Unidas, el 2 de agosto del_ 

mismo 1966. 
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e) EL DESARROLLO DE LA PESCA EN MEXICO: ZONAS Y 
REGIONES PESQUERAS. 

"Las costas mexicanas suman una longitud de 

9,219 kilómetros, de los cuales 6,608 correspon-

den al Océano Pacífico y 2,611 al Golfo de Méxi-. 

co y Mar Caribe, o sea que por cada 245 Km.2 de 

superficie, hay un· kilómetro de litoral. A esto 

se suman 6,500 Km. 2 de aguas interiores (lagunas, 

lagos naturales y artificiales, presas, ríos, --

·etc.) que incrementan los recursos presentes y -

las posibilidades pesqueras futuras 11 .~ 9 ) Adsmá~~ 

el área cercana a la costa, con profundidades --

hasta de 200 metros o sea la plataforma continen 

2 tal, tiene cerca de 500, 000 Km. , hecho que in .... -

fluye positivamente en la productividad natural~ 
J ..... _.,,. 

---~---c-=7"r-_:o;o·o_ .o.·.,_-,_ 

Las aguas oceanicas de México, se en~ü'~~---

tran situadas en su mayor parte en la regi6n tr.Q. 

(9) LÓpez Rosado Diego G. "Problemas Económicos 
de México". Instituto de Investigaciones Ec.Q. 
nómicas, U.N.A.M. México, 1966. Pág. 18. 



relativamente pequeña -

tiene .c:~aracterísticas templadas, que la hacen --

más productiva por causas oceanográficas (lito-

ral de Baja California y Golfo de CalifornlaJ'·~\; . 
·- .. ~---~~ - , ·:: <;<:~:~-r:·; -

considerables de lagunas costeras~· qu_e;Oci.~:~rÜ~~ > 

favorablemente en la productividad, faÜ:t~,:k~ ·fo~ 
ma directa como sirviendo de criadero a especies 

tan importantes como el camarónª De igual mane-

ra actúan las bahías y las desembocaduras de los 

ríos que sirven como conductos para las emigra--

cienes de diversas especiesº 

Una de las características de los mares te-

rritoriales mexicanos es la enorme variedad de -

sus ambientes biofísicos, pues lo mismo p:r:esen,;.,-

tan mantos sedimentarios formados por el acarreo 

de los ríos, que declives, trincheras y acantila 

dos violentosº El Golfo de.México y el Mar Cari 

be tienen forma.s de vida propias y muy semejan··-



,, 

-.~-. - ~ 

tes entre .si por el clima y latitud en que se en 

cuentran situadosº En el Pacífico, frente al li 

toral occidental de Baja California, las aguas -

templadas del Sur se unen a las corrientes subár 

ticas del Norte, variando la flora y la fauna m~ 

rinas, por lo que,además de las especies biológi 

cas que ·caracterizan a las zonas tropicales, se:':' 

encuentran las típicas del lugar y otras de pro-

cedencia boreal que recorren desde Alaska hasta_ 

el Trópico de Cáncer. 

"La unión de las corrientes en la porción -

oceanica del Noroeste se realiza con lentitud, 

dando lugar a la formación de una extensa zona -

de transición donde se mezclan las a·guas y las -

temperaturas~ (lO) "Esta particularidad, las pro-

fundidades del suelo marino y las aristas, este-

ros y bahías de las costas, hacen de esta región, 

(10) Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. 
"México, 1966, hechos, cifras, tendencias". 
México, 1966. Pág. 90. 



como ya lo habíamos dicho,una de las más ricas -

del mundo en recursos pesqueros. 

"Así, en nuestras costas marítimas se ·en---

cuentran especies de clima frío y de clima tem--

plado, de superficie y de fondo, costeras y de -

alta mar, sedentarias y migratorias~ Se estima_ 

que la variedad es tan grande que pasa de cien -

especies, por lo menos ochenta de escama, y que_ 

en la plataforma se captura el 75 % de los volú-

menes de las especies comestibles e industria---

1 
11 ( 11) es • Esa gran variedad de especies puede -

agruparse de la siguiente forma: 

a) :'Aquellas que son habitantes permanentes 

o temporales de las lagunas y esteros: -

lisas, bagres, pargos, mojarras, etc. 

b) Las que ascienden o descienden de ríos -

como los robalos principalmente. 

(11) Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. 
"México, 1966, hechos, cifras, tendencias". 
México, 1966. Pág~ 91. 
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c) Las que viven próximas a los arrecifes -

de la "costa brava": guachinango, lango.§. 

tas, ostiones, lapa, etc. 

d) Las que viven en las proximidades de las 

playas arenosas de ensenadas y bahías: -

· sardinas, anchovetas, sierras y tortugas 

e) Las que viven en los fondos: camarón, rn~ 

ros y ostras. 

f) Las especies pelágicas o de alta mar: --

atunes y jureles. 

g) Las habitantes típicas de las aguas dul-

ces: mojarras, bagres, langostinos, etc., 

{ 12) • 

A pesar de la riqueza territorial natural y 

de la gran variedad de especies que acabamos de 

señalar, en México, la pesca, salvo excepcional-

mente y gracias al impulso definitivo que en los 

{12) Sociedad Mexicana de Crédito Industrialº 
Op. cit., Pág~ 10. 



to 

El de~arrollo pesquero de México 

cipiente y desequilibrado, tanto regional como -

estructural y sectorialmente. En gran medida --

descansa todavía en la explotación del camarón y 

otras pocas especies cuyas capturas fueron impul 

sadas inicialmente en lo fundamental por la de-..; 

manda exterior. 

Se puede decir que·el desarrollo y·evolu-.;.-

ción de la pesca en~flu~~t:ro, paí.l('.ha;d,~p~nc~Ía~ ·ae 

···;· ;.·•. 

2,. - ·El mercado .extr~hj~~~.: {exportac:i.ones) 
: ' - - _,, ,·_.·,. _. -. 

3. - La na.turaleza•y di.átribu~i.ón dG los re-

curs -~ .:.: na t:-ura.l.es. 



abastec 

, cuyo atraso y métodos rudimen-

t~rios son evidentes, y las pesquerías para el -

mercado extranjero, cuyo adelanto tecnológico es 

relativamente mayor. Estos hechos se reflejan -· 

·en la dispar condición de los pescadores según -

el tipo de pesquería en cuya producción interven 

gan • 

. _ .. En cuanto ·a las especies, en tanto el cama:-. 

rón, langosta, abulón, totoaba y alguna otra se 
1 -

explotan a elevada intensidad, hay un gran·•.riúme-· 

ro de ellas, que por no haber demanda eX,tr~frj era' 

rmuy l.imitada' 11ac±ti.nalc.'' no .se· .,,<Pi9 f~~{~ll·'fu¡>~~. 
>:::: .,,>· ,. ' ' ' ' 

. 1nªgx}~é~~4f~ci~~g,·9~~'-fª~~~:t~~~l':.~_7 ~~~2·_~~~:~~1~,,~~~~,=~-;'fia7:l·~·· ·.·.·· .· 

. ·pe~cah~n):~.gua~; f i1i.i~~6'.#é:~_;,;;"~-~j{P~i.};,~il<··.;,c,·1umen· Y __ 

aes tino .tiené . unamut t~d·~g~ia¿·c·'ímpr.¡rtanci.a Em 

las .regiones templa.das y'. fi:·ía:s~ mientras que lo_ .. 



pesquera 
--

disperso y casi 

sicamente por el comercio de 

que poco ha tenido que ver la potencialidad de ---

otras especies y los objetivos nacionales. 

Lo anterior imprime otro rasgo característi 

co ala pesca practicada en aguas nacionales1 --

por carencia de una flota pesquera mexicana de -

altura, los pescadores extranjeros esquilman los 

recursos que se encuentran en las aguas adyacen-

tes a nuestro territorio. Es obvia la diferen~~ 

cia en valor económic() entre ambas, pues se cal- -i 

cula que tanto en ~l Golfo de México como en el_ 

Pacífico, las flotas norteamericanas extraen pro-



valor. 

productos,industrializados,

duplican si no es que triplican su_ 

··.Extran,jero1;, y entre los principales los_ 

americanos, los japoneses, los rusos y los cuba• 

nosrhan aprovechado no solamente los recursos ad 

yacentes a nuestro mar territorial sino también 

los que existen en aguas nacionales·,representan

do una inescrupulosa competencia desleal. A to

do esto debe aumentarse la escasa o nula vigilan 

cia de nuestros litorales. Sin embargo, el ejer 

cicio de actividades ilícitas no se reduce excl.!.:!,'' 

sivamente a los pescadores extranjeros1 algunos_ 

irresponsables cooperativistas o pescadores li-

bres mexicanos, realizan también capturas aJ. ma,r 

gen de lo que disponen las leyes y los reglamen

tos pesqueros, e incluso con un afán de lucro in 

moderado~ explotan algunas especies, sin tomar -



. " cionº 

Entre notables se -

·encuentran los siguientes: captura de especies_ 

(camarón, mero, langosta) por los extranjeros -

ya mencionados, dentro de nuestras aguas juris--

diccionales,sin pagar derecho alguno al Estado_ 

mexicano: inobservancia a las épocas de veda¡ 

captura de especies que no han alcanzado su to-

tal desarrollo7 uso de procedimientos prohibi--

dos: barbascos para envenenar y cegar especies.7 

uso de artes no autorizadas (mallas de dimensi.Q. 

nes que destruyen estados juveniles, etc.)¡cap-

tura sin autorización7 etc. 

Por lo anterior es aconsejable que el Go--

bierno Federal establezca un servicio mas efi--

caz de vigilancia, tanto en tierra como en el -

mar, para impedir el contrabando o la explota--

ción inmoderada de determinadas especies. Des-



de luego, el servicio de vigilancia es costoso~_ ' 

sin embargo, su establecimiento redituaría am--

pliamente la inversión al conservar un recurso -

que aumentaría considerablemente si se le cuida_ 

y redundaría desde luego en mayores ingresos al 

fisco federal. 

Por lo que se refiere a los siStemas de pes

·ca, en nuestro país, estos son todavía muy atra

sados. El pescador utiliza el petardo de dinami 

ta para recoger mayor cantidad de peces, pero ~~ 

origina serios perjuicios po,rque mata también 

las crías y extingue la riqueza pesquera de la -

zona. Esto ha determinado la casi extinción de_ 

algunas especies,como ha sucedido con el pescado 

blanco de Pátzcuaro y Xochimilco, con el ostión_ 

en algunas zonas de los Estados de Veracruz y SQ 

nora, con el sábalo en Tamaulipas y con el abu-

lÓn en las regiones de la costa occidental de Ba 

ja California. 



La pesca se realiza utilizando diversas r~ 

des, tales como empalizadas, chinchorros (redes 
# 

barredoras de más de 100 brazas de largo, com--

puestas de un copo y dos bandas), el sistema 

Trawl o red de arrastre, atarrayas y jábegas 

(similares al chinchorro), anzuelos, y otros 

procedimientos. 

En relación con el párrafo anterior,el Re-

glamento de Pesca de 1933 establece en su artí-

culo 63 que por red debe entenderse "todo obje-

to de hilo, alambre u otro material que tenga._ 

por objeto enmallar, interceptar o atrapar pe--

ces, cualquiera que sea el nombre con el que se 

conozca vulgarmente". 

Es indispensable hacer el comentario de --

que es necesario mejorar los sistemas de captu-

ra, así como utilizar artes de pesca mas moder-

nos y funcionales, situación que podría lograr-

se ampliando los créditos a los pescadores. 



con el que se enfrenta la ~ 

realidad pesquera de México es el consistente en 

que no se cuenta con el número suficiente de pes 

cadores-marineros, siendo éste un factor de im-

portancia en el retraso de su adecuado desarro-

llo ~ La gran mayoría de los pescadores carecen 

de los conocimientos necesarios para explotar al 

máximo nuestros recursos marinos, al no aprove-

charse la pesca que sólo puede obtenerse lejos -

de las zonas riberefias. 

Por tanto, y debido a la falta del adecuado 

entrenamiento marinero, nuestros pescadores son_ 

incapaces de explotar las especies que en otros 

países son muy solicitadas para el consumo inte

rior. 

Además, los pescadores son renuentes para -

salir a alta mar. Están por siglos acostumbra-

dos a hacer sus capturas en lanchas y piraguas y 

le temen al mar abierto por el simple hecho de -



que 

do la pesca de alturaº 

, Para resolver esta situación solo existe -

un medio: las escuelas prácticas de pesca, en -

donde se imparten los cursos necesarios, para -

dotar a los pescadores con las nociones funda-

roen tales sobre administración, técnica pesque-

ra, navegación, y desde luego, conocimientos de 

cooperativismo, con el fín de capacitarlos ade

cuadamente .. 

Esisten ya varias escuelas, tales como las 

situadas en Lerma, Camp., La Paz, B.c.s., Maza

tlán, Sin., Manzanillo, Col. y Salina cruz, --

Oax. entre otras, en donde se imparten las dis

ciplinas necesarias para la capacitación de pa

trones motoristas de pesca, técnicas de captu-

ra, conservación y precesado de productos, siem 

bra de especies, etcº 

Para int.ensif icar la pesca y poder vender-



la en condiciones remuneradoras, se impone la -

adopción de una práctica orgánica moderna en lo_ 

referente a la conservación, transporte y distri 

bución de- la misma. 

En todo puerto pesquero moderno, se reco---

mienda la existencia de uno o varios muelles, de 

dicados -e-xclusivamente al desembarque de las es

pecies marinas,de modo que las embarcaciones pue 

dan atracar a las diferentes horas de marea y -

efectuar sus operaciones sin dificultad y dentro 

de la mayor rapidez que sea posible. La finali-

dad de un puerto pesquero es permitir en un míni 

mo de tiempo todas las operaciones inherentes de 

las unidades pesqueras y con entera autonomía de 

los puertos comerciales. 

Al arribar el barco pesquero debe encontrar 

facilidades para atracar inmediatamente y proce

der a laClescarga de la pesca, la que debe ser re 

cibida, clasificada y distribuida sin dilaciónº 



Desgraciadamente en México son 

puertos pesqueros y para lograr 

necesaria una organización perfecta y una tecn..Q. 

logía moderna aplicada a la pescaº 

Para la distribución del pescado se necesi 

tan medios de transporte rápidos que abastezcan 

los centros de consumo interior lo que implica_ 

dos fases del problema: conservación del pesca

do desde que llegó al puerto de desembarque, -

hasta que se entrega para el consumo y la se-

lección del medio de locomoción. 

Siendo estos productos de fácil deterioro, 

la manipulación de los mismos debe evitarse ha.§_ 

ta donde sea posible y siempre con el mayor cui 

dadoº El tipo de empaque y la forma de su con

servación, a su vez, tienen que dar un amplio -

margen para no estropear la mercancía durante -

el trayecto a los centros de consumo& En nues

tro país, por lo general, los productos marinos 



se transportan en cajas de madera con hielo sufi 

ciente para conservarlos frescos y en buenas con 

dicionesr también se usan sacos y cajones para -

aquellós·'·que .están salados y preparados en fer-

mas semejantes. 

Por supuesto, la selección del medio de --

transporte se hace con vista a la distancia por_ 

recorrer. Si los centros recolectores se empla

zan en puntos estratégicos de la costa ligados a 

las poblaciones interiores y núcleos de su dema~ 

cación por una mediana red de carreteras, el --

transporte se asegura por medio de camiones re-

frigeradores que en espacio de un relativo corto 

tiempo, pueden distribuir la pesca. Esto se de

be a que los fletes son menores, la entrega del_ 

producto más rápida y, sobre todo, los envíos ~

tienen lugar a cualquier hora del día, sin suje

tarse a los rígidos horarios del ferrocarril, ~~ 

que además presenta las desventajas de un trayeQ 



' ) ' 

1 

en casos 

carril requiere 

siones se trasladan 

das. 

· En la Ciudad de México, ·el 

de fresco, refrigerado o congelado, 

las plantas establecidas para estas 

no son muy numerosasº Otro de los sistemas es_ 

el de secado que puede hacerse en salmuera o --

sin ella; se usa solamente ·cuando abunda el pe_§, 

cado y no se puede vender en estado fresco o --

bien cuando en época de cuaresma tiene gran de

manda 11 • ( 
13 ) 

La refrigeración desempeña un papel impor-

tante en la conservación de los alimentos mari-

nos ya que la descomposición de las materia.s --

(13) LÓpez Rosado Diego Go. Op, cit. págo 70s 



animales y vegetales provienen de la generación 

de innumerables microorganismos. El empleo del_ 

frío industrial si bien no mata los gérmenes sí_ 

impide su desarrollo y mientras dura no se prod~ 

cen alteraciones en las especies sometidas al -

tratamiento y pueden considerarse como frescas. 

La ventaja de la congelación consiste en permi-

tir al pescado conservarse durante meses y su--

frir largos o prolongados transportes. 

En nuestro país se han instalado en ambos -

litorales, plantas tipo congelación y tipo refri 

geración que han coadyuvado a superar problemas_ 

de conservación dando origen a una serie de acti 

vidades conexas, entre ellas, l.as de conservas -

de pescado. 

Toca ahora analizar el aspecto del consumo_ 

del pescado en nuestro país, en donde también en 

centramos una gran deficiencia. Es un centrasen 

tido que una gran mayoría sufra de déficit de -~ 
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proteínas en su nutrición, cuando 

te existen inmensos recursos 

siquiera han sido explotados 

. , 
proporcionarian en 

y rico en valor 

posibilidades económicas.e 

Prejuicios, ignorancia, 
- --- - -

formación, costumbres adquiridas, publicidad 

tos que carecen del 

el pescado, aunados al irregular 

cia los consumidores, los cuales no 

tar con el pescado para planear las comidas, 

son algunas causas, las principales tal vez, 

que han hecho que nuestra población desconozca_ 

las grandes cualidades de los productos pesque-

ros como integrantes de la dieta alimenticia. 

Al respecto, el Dr. Samuel Máynez Puente -

en uno de sus artículos en un diario de la capi 



• - - -- -_ - ;_· 02 ' • ~ 
; . . . . 

tal dice que "apenas ~~rante la cuaresma se ha--

bla de pescado; nunca ha existido una promoción_ 

permanente para el consumo de especies piscíco--

las y de mariscosª La inmensa mayoría de arnas -

de casa de la meseta y del altiplano, ignoran c.Q. 

mo cocinarlas y utilizarlas, no obstante nuestro 

lamentable consumo de proteínas de origen animal 

que no pasa de veinte gramos diarios por perso-

na,, .. (14) 

Existe una relación directa entre el consu-

mo y la abundancia de producción, pero es innega 

ble por otra parte, que se movilizarían fuertes_ 

intereses para un incremento en la producción --

pesquera, si el pueblo mexicano adquiere el hábi 

to del consumo del pescado. 

Con lo anterior se evitarán también las 

fluctuaciones de la demanda, que aumentan el 

( 14) Máynez Puente Samuel.' 11JH mar que n·os. rodea, 
la gran riqueza sin aprovechar". En Excelsior. 



riesgo· de los 'intermedia;rios y 

la inestabilidad y la alteración de los 

que ·Si bien en muchas ocasiones son. debidas a un 

afán inmoderado de lucro, en otras tienen su ori 

gen principal en las variaciones de la demanda. 

Se impone por tanto, la necesidad de fornen-

tar el consumo del pescado, mediante campañas de 

publicidad y programas de divulgación hábilmente 

planeados y de carácter permanente. 

Al respecto,es: tan. s16.I:é!Jl en los Últimos me--

ses, cuando se han escuchado ya algunas campañas 
1 

publicitarias en relación al pescado. 

Por otra parte, la dispersión de la pobla--

ción en las áreas rurales hace muy difícil y on~ 

rosa la red de distribución de los productos ma-

rinos en ese sector y obviamente el consumo se -

canaliza en las zonas costeras y en las grandes_ 

metrópolis donde los volúmenes de ventas per cá-

pita son superiores a la rural. 
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Según las Últimas estadísticas elaboradas -

por la Subsecretaría de Pesca, el 40 % del cons.!! 

mo nacional se realiza en el Distrito Federal, -

donde se concentra el 17 % del total de habitan~ 

tes del país, con un consumo individual promedio 

de 10 kilogramos anuales, mientras que el resto_ 

de la población consume solo 2.56 kilogramos por 

persona. 

En lo tocante a las preferencias por espe•

cies, la sardina, el ostión y el camarón ocupan_ 

un lugar muy destacado entre los consumidores. 

La sardina,por ser barata.y porque su comerciali 

zación se hace en enlatado, lo que permite lle.--~·.· 

gar a las zonas rurales y urbanas sin problemas_ 

de variaciones estacionarios, es la que tiene el 

índice más elevado de consumo. El ostión,porque 

representa un fuerte hábito de consumo en los me 

xicanos a pesar de que su comercialización ofre

ce el riesgo de no tener siempre el producto en 



principal rubro de la export<:?-cióri.pesquera. 

Hay otras especiesqueC'h~n~tenfao un incr~ 
:.f'.·~·;:<:-'./:, ....:<:;_ 

mento relativo de consumo:éI'lf'.J.~~~-{{iJ.timos años,-

como por ejemplo: el atún, 'el pez sierra, el me. 

ro, el ·guachinango, el cazón, la mojarra y el -

robalo. 

En el resto de las especies los CO!'lf;\lmos -. 

son poco significativos, pero en todo caso con-

viene señalar que tiene buenas posibilidades pa 

ra desarrollar mercados si se cambian los méto-

dos de pesca y se abaten los costos-de produc--

ción. En esta línea se puede considerar la lán, 

gesta, los langostinos, la lisa, el pulpo, la -

jaiba, los cangrejos, el caracol marino, los pe 

ces de agua dulce y la tortuga marinaº 

De todo lo anterior cabe advertir que para 



que el progreso y desarrollo de la pesca pueda -

llegar a un punto determinante y fundamental hay 

necesidad de tomar varias medidas educativas, po 

ZONAS Y REGIONES PESQUERAS. 

Las zonas de pesca que establece el 
·-·'--;,.< 

mento de la Ley Federal para el Fomento. a~f{~-,!~ ... 
, . _ . ··:/,,'/{L :-··_• 

Pesca --expedido en 1933 y todavia en v~gorffp_ues 

a la fecha. no se ha expedido uno nU.evo·4·:r~·i~ori l~é 
. -·' '···-·' !'-·¡·,.,.,.-

siguientes: 

a) Zona reservada de refugio, que es según_ 

el artículo 2o. del Reglamento la 11 destinada a -

la creación y procreación de las especies que en 

ella habiten 11
• En esta zona se prohibe toda el-ª. 

se de pesca, salvo como considera Cervantes Ahu

mada "qu.e se trate de pesca científica n. ( lS) 

( 15) Cervanil:es Ahumada Raul. Op. ~ cit. Pág. 505. 

.. . 
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b) Zona reservada de cultivo que "es la que 

se concede a una empresa, individuo o entidad ju 

rídica, para conseguir en su beneficio exclusivo 

la aclimatación de las especies de pesca que en_ 

ella existen y se crian~·. (Artículo 3o. del Re-

glamento). 

Si se tratare de especies migratorias, la -

zona reservada de cultivo no podrá tener una ex

tensión mayor de "veinte kilómetros de largo por 

cuatro de ancho" y si de ·especies sedentarias, -

la extensión máxima será de "tres kilómetros de_ 

longitud por dos de anchura", pero si los benefi 

ciarios fueren agrupaciones de pescadores regio

nales, la extensión de la zona podrá ser mayor. 

(Artículo 7o. del Reglamento). 

c) Zona reservada de pesca. En esta zona -

.se concederá a un sujeto jurídico el derecho ex

la explotación de la riqueza pesquera_ 

la zona exista~ Estos sujetos podrán ser 



.. · o las agrupaciones regionales de pescadores le--

galmente organizadas, o los concesionarios que -

exploten plantas empacadoras de productos mari--

nos. (Artículo 4o. del Reglamento). Es de enten 

derse que debido a las disposiciones de la nueva 

ley, también quedan comprendidos aquí, los eji--

dos riberefios. 

d) Zona de explotación común. Es aquella -

que se crea para asegurar la subsistencia de los 

pescadores regionales organizados conforme a la_ 

ley, y en ella queda terminantemente prohibido -

extender autorizaciones a particulares, para la 

explotación de las especies a que se refiera el 

Decreto que la establezca. (Artículo So. del Re-

glamento). Es, como señala Cervantes Ahumada, ---

. (16) "una subespecie de zona reservada de pesca". 

Ahora bien, geográficamente, los principa--

(16) Cervantes Ahumada Raul. Op., cit., Pág. 505 



les centros productores de pesca en nuestro país, 

han sido divididos por la Cornisi6n Nacional~Con-

sultiva de Pesca en cinco: 

"Zona Iº - Noroeste: Baja c~iff().r!lí~~,U~rói't~· -
. _.,: -· ,,_-_, · .. · ':; -~.r~:--.~..::-: ·_. -. 

·:..:_, •• > _:/:~--,;..: ~- - '. ·~: '::-_-· • 

y Sur, Sonora, s inaloa y Nayarit' -
--- -;--,--"-- -

Zona IIº- Occidente y Sur: Jálisco, 

Michoacán, Guerrero1 Oaxaca y Chiapas., 

Zona IIIº- Noreste: Tarnaulipas y Verac:ru~º 
. , ~ -

: ~ .-.;~ < \ ~ .. -_:·_· ·, "1 ·, ·_,.~ 

Zona IVº - Sureste: Tabasco, campeche, ·Yuóa-

tán y QuJl'ltaria Rooº 
- - -- - -------·~-:!:~-,.;e::;_ •----= -=-------

El noroeste es con mucho, J>qf;'.r.-.~.z.---.:R,n.:.'.:,····-~-·:_:~_f;~~-*+~i 
_-_, - '·,; •z-,;:;'"<'.:<'; 

plotación actual y recursos potenc:Í..~.J.'~~;; ft~·-·:f.~ ... --
gión pesquera más importante de México._-- A lo --

largo de la vasta extensión de su lito:i::·al se -en-

cuentran los recursos mas abundantes de especies 

(17) Sociedad Mexicana. de Crédito Industrial. 
Op., citº 



tales como sardina, atún, camarón, langosta y --

ábulón. Por esa razón los puertos y ·centros pe§. 

queros de mayor importancia se localizan también 

en esa región, tales como Ensenada, San Quintín, 

Cabo San Lucas, La Paz, Santa Rosalia, San Feli-

pe, Puerto Peñasco, Guaymas, Topolobampo, Alta~-

ta, Mazatlán y San Blas. 

Es también en esta región en donde encontr-ª 

mos el mayor número de sociedades cooperativas ~-

de producción pesquera. 

La Zona II, abarca el litoraLcdel PacifJc_o....;.. 

occidental y surr muestra gradientes de desarro-

llo¡ desde la explotaci~nyiT~industrialización 

prácticamente nulas¡, hasfa el nivel de desarro-·-

llo conocido en C!asi todas las zonas camarone---

rasr en el primer ·caso se encuentran los litera-

les de Jalisco y Michoacán, y en el segundo, Oa-

xaca, con Salina Cruz como puerto principal. En 

tre las regiones de muy atrasado desarrollo se -



·encuentran Colima, Guerrero y Chiapas. De Gue-:-

rrero puede decirse que a pesar de tener 426 ki

lómetros de litoral, los recursos marítimos no -

se aprovechan ni siquiera en un 30 % y por falta 

de obras de infraestructura las lagunas litora--

. les del Estado han permanecido vírgenes a la ex

plotación pesquera~ En su puerto principal: Ac~ 

pulco, no hay ni una congeladora por lo que re-

sulta contradictorio el hecho de que muchas ve-

ces los pescados y mariscos que se consumen al1í 

deban llevarse desde el Distrito Federal. 

Por su parte, en Chiapas, los 250 kilóme~~

tros de litoral permanecen casi vírgenes a la 

pesca, no existe infraestructura pesquera, ni e.§. 

cuelas para enseñar a los ribereños la técnica -

de la pesca moderna y ni siquiera un puerto de -

altura. 

El Golfo de México y el Mar Caribe se divi

den en dos zonas: la integrada por Tamaulipas y_ 



Veracruz y la región Sureste. De la primera, Ve

racruz es el primer abastecedor del mercado inte 

rior. Tamaulipas con Tampico como primer centro 

productor y la Laguna Madre con el serio proble

ma de azolve de barras, está todavía muy lejos -

de considerarse satisfactoriamente desarrollado, 

pues a excepción de la pesca de guachinango, to

da actividad pesquera es prácticamente de ribe-""' 

ra. 

En Tamaulipas no existe escuela de capacita 

ción pesquera¡ más de 20,000 pescadores son víc~ 

timas de los intermediarios¡ faltan miles de ki

lómetros de caminos de acceso a las comunidades_ 

pesqueras en donde el producto se pierde por f al:. 

ta de salidas adecuadas¡ la contaminación del -

río Pánuco ha extinguido el sábalo y hay muchos_ 

otros inconvenientes. 

Veracruz tiene la Laguna de Tamiahua, en la 

actualidad el primer centro productor de ostio•-



tes de 

importante 

,,. 
ces mas 

también 

mayor. 

Al varado ha si'gg 'el centro de. un ·experimen-· 
;·.,- .-·.,.· .. - ._, 

to sobre el cual ha\;j:~J:'ado la atención pesquera_ 
.·-."-· 

- --'- ;.c.--_-0-~ ;.o:t=0.:,7=-ó-'='·-~: :''=-;-¡;~-,'" -___ _ 

de esa región por. 1a·constrl1cqión de un puerto -

pesquero piloto ·cuya~.\~~·lnal~dades principales --· · 

•. 'i.:>: <·•••· .... · .· .. ; 
consisten en 11 concéntrar'lél produccion de altura 

dor de abastecimiento (6:E'f'~g~r>\~t~biós:;·df3 ~~fan-
o_- __ - - -O:--" -·~-, -·~-0'--~~I·: f'~;~~:~~~~;_1.:_:~~-~;,?i~.~~~~::~~~-~~i~=3';~-i~-~~~~~·i-C.~-#~~~:~;'~: ~~~;1~,::-~:.:0": +~~-·-·_e_-=_:_.-

t Í a a los pescadores :·'y.·r.~~Ífa~~.~~~~'.~f"ci~·.;~~~~~·~{ ase 
"--··· .. ,,·· .. ,;_ .! ~,< ¡r?{= .:·. ~<~-· .. ~~:~ ;;:·~~_:.:· 

gurar la sanidad de 10s2·~~&a~Bi:B~'·!~);.t;~Óporcionar ·- ,. ,, __ . ::."' r~·~r .- .-. ;, ';'._>: ·;~:::;_,,::.· .: .'.~.- ,_, -
.. ,,,, ,, •:' .. , .. _._ ... ,, .. , 

instalaciones y servici<:fsqti~·:;~i'1~ri.1:él11a inver-

sión de armadores y cooperativas, y experimentar 
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técnicas modernas de captura y de transformación 

para planear otras instalaciones similares en .. -

los lugares apropiados de los litorales".(18) 

Este puerto piloto tuvo un costo de más de_ 

cien millones de pesos obtenidos en empréstito -

internacional. Es del dominio público que no ha 

cumplido con sus finalidades y que ha resultado, 

desgraciadamente un rotundo fracaso. 

Coatzacoalcos es el límite de Veracruz por_ 

el sur y tiene pesquerías de cierta importancia, 

como la de robalo, aunque también problemas de_ 

contaminación de aguas y fuertes ciclones. 

La Zona del Sureste se'.inicia en Tabasco, -

entidad federativa que cuenta con pequeiios cen--

tros pesqueros, pero su producción ya es de ma--

yor importancia debido a su gran red fluvial. La 

guna Machona, Macoacan, Puerto Ceiba y Frontera_ 

(18) Banco Nacional de Comercio Exterior. Op., 
cit. Pág. 93. 



pero en especial ellos, donde las -

perspectivas para la pesca de robalo ·son gran---

des, pero ,actualmente ap·e.nas aprovechadasº· 

La entidad de mayor producción en esta 

es Campeche, con Ciudad del Carmen y el 

Campeche a la cabeza, siendo la especie mas im-..: 

' 
portante el camarón~ La operación de una planta 

reductora resultó un fracaso por falta de plane~ 

ción técnicaª 

En Yucatán: Sisal, Progreso y Dzilam son 

los productores principales de mero que es la mQ 

noexplotación de la entidad, por no usarse redes 

de .arrastre en los pedregosos fondos de su plata 

forma. Hay posibilidades para la pesca con re--

des de arrastre a media agua y redes de cerco --

con jareta,debido a que la longitud de las mis--

mas es menorº 

Quintana Roo tiene en Isla Mujeres, Cozu~--



.-

mel, los centros mas estr-ª. 

tégicos para alcanzar un verdadero desarrollo --

pesquero que se ha impulsado ·en los Últimos años, 

mostrando un marcado progreso. En .el Caribe, 

·abundan la langosta y la tortuga de mar. 

La Zona V está constituida por las aguas 

dulces, tanto ríos como lagunas, lagos, presas y 

depósitos, entre los que sobresalen Chapala, 

Pátzcuaro y La Boquilla. 

f) LA TESIS MEXICANA DEL "MAR PATRIMONIAL". 

El problema sobre la anchura del mar terri-

torial ha ocupado un lugar preponderante dentro_ 

de las cuestiones relativas a la materia maríti-

ma .. 

Como señala Alfonso García Robles, "nunca -

hasta ahora ha sido posible codificar la anchura 

del mar territorial, o sea, fijarla en un trata-

do o convención de carácter general. De ahí que 



todas las medidas legislativas, por las que ·cada 

Estado ribereño ha fijado la anchura de ·SU res--

pectivo mar territorial hayan sido igualmente,--

·sin excepción,actos unilaterales sea cual fuere_ 

la extensión decretada en cada caso".(19) 

Sin embargo, a pesar de la inexistencia de 

un ordenamiento general de Derecho Internacio---

nal, se puede decir que si hay en la actualidad_ 

una norma derivada de la costumbre internacional 

originada por el hecho de que la gran mayoría de 

los Estados han fijado la extensión de su mar te 

rritorial entre seis y doce millas marinas. 

Hay que tener en cuenta que si se ha fraca-

sado en el orden mundial en los esfuerzos para -

establecer por medio de un Tratado la extensión_ 

del mar territorial, no ofrece como señala García 

Robles "en manera alguna motivos para no hacerlo 

(19) García Robles Alfonso. "La anchura del mar 
territorial". El Colegio de México. México, 
1966, pág. 111. 



- 66 -

en el campo regional americano sino todo lo con-

trario. En efecto, es la acentuada disparidad -

de los factores geográficos, históricos, biológi 

cos, económicos y políticos, la que ha constituí 

do uno de los principales obstáculos para llegar 

a un acuerdo 11 ~ 20) 

Ahora bien, si se torna en cuenta que los 

países latinoamericanos "están rodeados por dos_ 

océanos con muchos miles de kilómetros de lito--

ral y poblados por moradores con civilización e_ 

historia semejantes en casi todos sus aspectos,-

la situación es totalmente distinta y puede lle

garse a un acuerdo favorable entre ellos". (2l) 

En México, el artículo 17 de la Ley de Bie-

nes Nacionales de 1944, que fué reformado en di-

ciembre de 1967, fija la extensión de nuestro --

(20) 

(21) 

García Robles Alfonso. "La anchura del mar 
territorial". El Colegio de México. México, 
1966, pág. 111. 
García Robles Alfonso. Op, cit. Págs. 112 y 
siguientes. 



mar territorial en doce 

Zona exclusiva de pesca de 

ciembre de 1966, establece nuestra 

va de pesa en doce 

contados 11 a partir de la línea desde ,la 

mide el mar territorial'•,., 
_ _,------o!- ·:~~::;_~ ~~~~º---'-· -, -·- -- -- -::·~,--'.---'. 

' . ,_~~ 1':: .. : ·-- - __ , -_--,.:-,~-~::,::).-_ _;_:: 0:-o--=-- --

-~_:;_:' ' 

Nuestro país a Últimas fechas _~fe lia',preoctJ...;, 
-<?'«·~:-~· 

pado por el aprovechamiento y explotacióri'Jae ,$ús-. •· < 
'----.:·;~¡ _-.-- -.-----~:~-.:.:- :. >-_,,-_- :. 

recursos y se ha interesado en la productividad_ 
- - . -

·:_· .,_,·· 

y conservación de los mismos, por lo ·C!\'lE:-,~·h~_adop-
., '.: - i ·., -:' 

. ~ . ' -

tado y defendido la llamada "tesis aéi"'tnar patri 
---~-;~,_-:____.;_::. 

monial 11
, haciendo una diferenciac:i.6~ :_en.tre mar -

territorial y mar patrimonialª 

México sostiene que el mar terri torial,.por_ 

razones políticas y militares, no deberá extende~ 

se a una franja mayor de doce millas de_;l~~:'.cós' .. 
' ..'....~--'.' .- .. - .... ,, . . 



vaguardarse los derechos dé navegación, de sobr~ 

vuelo, de investigación científica, y de pesca -

deporti va·o 

"En el mar territorial el Estado ribereño -

ej ere e ·sus derechos 11 "polí t ico .. soberanos 11 sobre_ 

dicha extensión y en el mar patrimonial el Esta-

do ribereño ejerce sus derechos 11 económicos 11
, pa 

ra asegurar a su población los medios de subs~s

tencia 11 º ( 22 ) 

El gobierno mexicano ha dejado claramente -

plasmada su posición al haber firmado la Declar-ª 

ción de Santo Domingo de 9 de junio de 1972, ---

aprobada por otros quince Estados del Caribe. CJ:! 

yo primer artículo declara: 

Artículo loº - "El Estado ribereño ej ere e de 

rechos de ·soberanía sobre los recursos naturales, 

tanto renovables como no renovables, que se en--

(22) Méndez Silva Ricardoº 11La Declaración de 
Santo Domingo". No. 20 del Boletín del Cen
tro de Relaciones Internacionalesº F'acultad 
de Ciencias Políticas y Sociales.UNAMº Méxi 
CO, 1972.o 



el subsuelo de una zona adyacente al 

rial, denominada mar patrimoniaL La anchura de 

este .mar patrimonial debe ser objeto de ·acuerdo_ 

internacional preferentemente de ámbito mundial. 

La suma de ·esta zona y la del mar territorial, -

teniendo en cuenta condiciones geográficas, no -

deberá exceder de un total de 200 millas náuti-

c~s". ( 23) 

Como se desprende de este primer artículo_ 

de la Declaración de Santo Domingo, el estable-
' 

cimiento de este mar patrimonial que no exceda_ 

de 200 millas, tiene su fundamentación en razo-

nes económicasº Se inspira en la consideración 

de que el Estado ribereño debe velar por los r_§ 

cursos adyacentes a sus costas, para poder ga--

(23) Méndez Silva Ricardoº "La Declaración de -
Santo Domingo"º Noº 20 del Boletín del Cen 
tro de Relaciones Internacionalesº Facul-
tad de Ciencias Políticas y Socialesº UNAM 
México, 1972. 



rantizar a su población medios de bienestar y --

subsistencia. Las poblaciones de ·estos Estados_ 

ribereños deben aprovechar los recursos natura-~ 

les que les ofrece su medio ambiente marítimo, y 

deben preservar tales recursos para ellas, cui--

dándose de la explotación desmedida de los mis--

mos por parte de las grandes potencias maríti---

mas. 

La postura de México, apoyada en fundamen--

tos económicos irrefutables y en la certeza de ~ 

que el mar constituye un elemento vital para el_ 

progreso de los países, acrecentará el patrimQ~~ ·. 

nio de todo el pueblo mexicano. Pero no basta " 

que esta tesis llegue a fijar la potestad de la_ 

República Mexicana sobre sus recursos pesqueros_ 

en las 200 millas náuticas adyacentes a sus cos-

tas; es necesario además,que los derechos del --

país sean ejercidos por los ciudadanos: su pre--

sencia en grado cada vez mayor, es indispensable 

,.¡ 
.... i 
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una actividad 

económicamente .a lá 

finalidad inmediata, 

to de los recursos marítimos ;por parte de pesca-

dores extranjero·s, cuidándolos para el beneficio 

exclusivo de los pescadores mexicanos y así sal-

vaguardar las riquezas pesqueras lo·".mismo que ··-

las especies vegetales marinas, que constituyen 

una de las contadas reservas alimenticias de la 

humanidad .. 

Considero que nuestro país debería fijar la 

extensión de su mar patrimonial de una manera 

unilateral y no mediante un acuerdo internacio--
--,-- t.· 

'·<.::···> 
'__,.-__ -

nal, pues si bien es ·ciei:::Eo~:q\.le :el bloque de paí 
'\;"}:'(~::;.< ·»<:'.·-···~e._.-• 

ses latinoamericanos que defienden esta exten---

sión de 200 millas se encuentra unificado para -

6Jil..IOTECA MNTRAL 
U. N.! A! M. 



~ot~~~-.Cq~,·-.,~~;!~~·_\f.~~rit.~'.in fa próxima conferencia_ 
. .. i ·~·.', .. ~ ~:::··~:·:r.-.~·}:'~ ·-··;;: . .'··'· .. _,-·. ~i::\_¿•-: 

_ae(f~~;;&~:fdrl'~~'i'üritdas sobre Derecho del Mar a ~ 

ce1~~0Jise en juni.o de 1974 en Caracas, Veriezue-.. _,_·._-·: ... 

cha tesis para ser adoptada como norma general,·-·· 
-'.-::,;_:_--

puesto que debemos estar conscientes de las mÚl""'-'>~ 
- :--,-:- ·;;·.:. --._. 

tiples objeciones que las grandes potencias maff-}~~) ;C:_ 
. ··.--:,_--· 

que ·redoblarán· -sus :esfuerzos para eyitat\'q\i_~~~{~~~ \ · 
. . ··:: \:::.';·· .... , . 

. -: _:,>_ .:_... -..::,·L --~:~:~\.-;;. ~~--,: ,~~:_~; .<~« .. 
ta posición de países económicamente d~";~~~:,~'ll-~-

da llegar a triunfar. 

,,,,. • ·. ----·<,,: .:' ·.·_ 
fundamentada en el derecho economico que tienel:'l'· -·-

los Estados de aprovechar soberanamente -sus'.te ...... 

cursos, debiendo romper con las normas existen...:-" 

tes de Derecho Internacional creadas 

tados al tament.e industrializados que no peJ:ri'.t~'.eli :~ 
.. f:--,i -

participación alguna a los países en vias de .;de...o 
·, :·. _:.··: 

sarrollo en la, creación de nuevas e:3trubtu:r:;as ju 

rídicas internacionalesQ 



CAPITULO II.- LEGISLACION MEXICANA EN 
MATERIA DE PESCA: a) Autoridades pes
queras. b) Leyes y reglamentos sobre 
la materia. 



a) AUTORIDADES PESQUERAS • 

. Hasta antes de 1971, las autoridades pes~e:::~·:-·: 

ras de nuestro país, estaban organizadas en for

ma obsoleta, anárquica y confusa. Diversas de-

pendencias del Ejecutivo Federal tenían a su ca~ 

go el problema y funcionamiento de la materia. 

Primeramente, correspondían a la Secretaría de -

Agricultura y Fomento, gran parte de las funcio• 

nes relativas a la pesca. Posteriormente, en la 

Ley de Pesca de los Estados Unidos Mexicanos de_ 

31 de diciembre de 1949, se encomendaron a la SJ! 

cretaría de Marina los problemas referentes a 

los recursos marinos. 

Poco después se desgajaron de esa dependen

cia los problemas pesqueros, dándoles cabida en_ 

la Secretaría de Industria y Comercio, al crear

se la Dirección General de Pesca e Industrias C.Q. 

nexas. Esta Dirección fué elevada al ra~go de -

Subsecretaría por reformas al Reglamento interno 
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de la Secretaría de Industria y Comercio 

mes de enero de 1971. 

La Ley Federal para el Fomento de la Pesca_ 

de 25 de mayo de 1972, señala como autoridades -

en materia pesquera a las siguientes: 

I.- "El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos1 

II.- La Secretaría de Industria y Comer
cio¡ y 

III.- Las demás autoridades federales 
competentes". 

En su artículo 13, la Ley Federal para el -

Fomento de la Pesca establece que el Ejecutivo -

Federal a través de la Secretaría de Industria y 

Comercio está facultado para: 

!.-"Determinar las zonas de reserva de cul-

tivos o repoblaciones: 

II.- Determinar las especies que ameriten r- ·. 

su protección: 

III.- Fijar zonas o sitios de refugio de las 

especies: 
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Fijar zonas de explotación1 

v.- Establecer, por razones de interés pú'-~··. 

blico, restricciones o limitaciones a la pesca -

en: 

a} Las zonas marítimas y aguas interiores -

de propiedad nacional. 

b} El número de embarcaciones, artes, equi-

pos y personal .. 

c) Las épocas en que se efectúe. 

d) Las especies que sean su ·objeto, y 

e) Los requisitos ·que deban satisfacerse. 

VI.- Regular la pesca en lo relacionado con_ 

el número, condición y capacidad del personal -- 1 

1 

pesquero. j · 
1 

VII.- Regular los métodos y el uso de instru-

mentos y artes de pesca, así como los lugares --

donde podrán autorizarse. 

VIII.- Fijar las épocas y zonas de veda: y 

IX.- Determinar las tallas o pesos mínimos -



de las 

Ley señala 

ral a través de 

Iº- "Intervenir, 

· tencia, en el fomento 

pesquera~ 

·, 
;¡-_ 

•-¡ 

! 

l 
1 

l 
1 
1 

I· 
--1 

;¡ 
i; -- ¡ 

·1 
IIº- P~omover la creaci6n de·zonas ·~· 

rias reservadas para la instalaci6n de term;Lilc~~é,'. ', ,1 
les pesqueras y actividades conexas1 .. -1 

. . 1 III"- Dictar las medidas tendientes a la con-

·servación, fomento, cultivo y desarrollo de la -

( 
flora y fauna marinas, fluvial y lacustre~ 1 

IV. - Realizar investigaciones técnicas y,_.-~,.,.,.,. 1 
- ~ .~~ . - ·~'.'=-' ~ 1 

científicas de la flora y f~ttna acuáticas~ .. así><'-< .. ·. 
~~-:.~~'·/:::~~;.~~: ,_. ,>;. 

. ,. .. ,. . . ::· ~.···' 

como promover el establecimiento de .centros yiá 

boratorios experimentales 1 

V .. - Fomentar el consumo de p1:oductos pesque 

ros y promover sus medios de distribución1 



-pesql.lera1 

VII.- Promover la industrialización 

cursos pesqueros: 

VIIIº- Llevar un registro de precios de 

tos y subproductos de especies pesqueras7 

IXº- Regular el abastecimiento de la produc

ción pesquera destinada al consumo humano en los 

mercados internos y el de materia prima a las in 

dustrias nacionales1 

X.- Regular la exportación e importación de 

las especies de la flora y la fauna acuáticas, -

con base en las disposiciones legales aplicables~ 

XI.- Formular el inventario nacional de las_ 

especies de la flora y fauna cuyo medio habitual 

de vida sea el aguar y 

XII.- Las demás que le fijen esta ley y Tas -

disposiciones legales aplicables". 

Todas estas facultades y atribuciones que -



la ley 

República a través de.la Secretaría de Industria 

y Comercio., 

En su composición interna la mencionada de

pendencia las realiza a través de su Subsecreta

ría de Pesca, cuyas funciones se llevan a cabo -

por medio de cuatro Direcciones Generales que de 

penden directamente de ella: 

a) Dirección General de Capacitación y Fo-

·mento Cooperativo pesquero, la cual tiene.como -

funciones las siguientes: 

I~- La organización y fomento de sociedades 

cooperativas de producción pesquera, incluyendo_ 

las ejidales, así como procurar la incorporación 

de los pescadores libre1s a las constituidas, par 

ticularmente a los eg·resados de los centros de -

·capacitación pesquerar 

IIo- El asesoramiento a dichas cooperativas_ 

sobre las estructuras que deben adoptar de con--



formidad con·laLey Federal para el Fomento de -

la Pesca1 en solución de problemas de seguridad_ 

social7 en la adquisición de embarcaciones, plan 

tas de conservación y transformación industrial, 

equipos de pesca y toda clase de bienes que se -

requieren para el desarrollo de su objeto so----

cial1 en la obtención de créditos para adquirir-

los y en la celebración de contratos ·P.~ra dispo-

ner de ellos, y en general en todo lo relativo a 

su funcionamiento y desarrollo; 

III.- La promoción de centros de capacitación 

para pescadores y coordinar y vigilar su funcio-

namiento, implantar los programas respectivos y_ 

proponer al personal encargado de la capacita---

ción1 dotarlos de equipo y material; promover el 

ingreso de los pescadores en ellos Y: en general, 

propiciar el mayor nivel de capacitación ··pesque-

rar 

IVº- Las funciones de vigilancia que previe-

1 
( 
! 

! 
"--1 
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ne la Ley General de Sociedades Cooperativas y -

la Ley Federal para el Fomento de la Pesca en lo 

referente a las de producción pesquera. así como 

de las medidas legales que deben tomarse para lo 

grar el correcto funcionamiento ·de dichas organi 

zaciones: 

v.- El procedimiento arbitral al que se re-

f iere el artículo 61 de la Ley Federal para el -

Fomento de la Pesca en los casos de ·conflictos -
; 

., 

que le sometan los armadores o sociedades coope-

rativas hasta poner el asunto en estado de reso-. 

lución. 

b) Direcci6n General de Promoción y Planea-

ción Pesqueras, cuyas funciones son: 

Iº- El fomento de la producción pesquera, -

el consumo doméstico y las ventas al exterior de 

productos pesqueros7 

IIG- La elaboración de estudios que recomien 

den medidas para estimular y canalizar las inver 
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siones para la explotación o industrialización -

de ·productos o ·subproductos pesqueros1 

III.- La coordinación de la ejecución del 

plan nacional de desarrollo pesquero: 

IV.- La evaluación de .los recursos bióticos, 

demográficos, tecnológicos, financieros y en ge-

neral los qu·e con-curran a la actividad pesquera, 

·y 

v.- La difusión de las actividades guberna-

mentales para el fomento de la pesca, la indus-"" 

trialización de productos y subproductos, el con 

sum0 doméstico, la exportación y demás actos que , ·; 

se requiei·an. 

e) Dirección General de Regiones Pesqueras_ 

tiene a su cargo lo relacionado con las siguien-

tes ·materias: 

I. - J:..as solicitudes para obtener permisos o 

concesiones para dedicarse a la pesca comercial, 

de investigación científica o deportiva, en los_ 



·sea el agua7 

II.- Las ·solicitudes de permisos para la ins 

talación de .artes fi'j.as de ·pesca, 

III .. - Los estudios para determinar las espe--

cies que ameriten protección~ para fijar zo~as -
'· 

de ·explotación1 para fijar las épocas y zonas de 

veda y para fijar los volúmenes de captura de -e.§_ 

pecies pesqueras1 

IV.- Las solicitudes de inscripción en el Re 

gistro Nacional de Pesca de: 1.- Personas físi--

cas y morales que se dediquen a la pesca& 2.- E.!!! 

barcaciones, varaderos y astilleros 1 3 ,.-· Instru-

mentes, implementos e instalaciones p$queras1 
. - :. _-_-o--~-.· - ¡ - ,-

4º- Establecimientos de investigación científica 

pesquera y sus instalaciones1 5.- Asociaciones -

deportivas de pesca 1 y 6 .- .Acuarios y plantas de 

' · cultivo destina.dos a la producción de especies -· 



pesqueras7 

v.- La expedición de ·credenciales o cédulas 

que ·acrediten la inscripción en el Registro Na--

cional de Pesca y su resello1 

VI .. - El trámite de cancelación de la Jn.i:isx:;;.E .. ·r 
ción en e-1 Registro mencionado1 

VII .. - La organización y control de las jefat.!!_ 

ras de región y de las oficinas foráneas de pes-

VIII.- La vigilancia del cumplimiento de las -

leyes que rijan las actividades pesqueras; por -

si o por conducto de las oficinas foráneas de --

·pescar 

IX. - Las solicitudes para obtener 11 despachos 

vía de pesca'ª y ~:·guías de pesca •i 1 

... X.-. Los estudios para fijar los volúmenes -· 

de importa.ción y exportación de los productos --

pesquero~ y de los porcentajes que los concesio-

narios o permisionarios deben destinar para abas 



tecer el mercado nacional~ · 

XI.- Los procedimientos revocatorios de con

cesiones o de cancelación de permisos, hasta po

ner el asunto en estado de resolución1 y 

XII,- La regulación, fomento y aprovecham.ien-· 

to de la flora y fauna acuáticas, como elementos 

susceptibles de apropiación para hacer una d:i.s~

tribución equitativa de la riqueza pública y pa~, 

ra cuidar de su conservaciónº 

d) Dirección General de Tecnologí;a Pesque-

ra, que atiende lo relacionado;conclassiguien-

tes materias: 

In- El estudio de las medidas que promuevan 

la modernización de embarcaciones pesqueras, --

equipos y artes de pesca y en general, la mejor_ 

técnica en la. extracción y captura de especies y 

en su conservación, transporte y tran.sformación1 

II,~ La investigación y formulación de estu

dios sobre los equipos, instalaciones y métodos_ 



mas eficaces para el aprovechamiento de lapro

ducción pesquera del país~ 

III.- La difusión e información entre los sec 

tores pesqueros y público en general sobre los -

avances de la tecnología pesquera y el asesora-~ 

miento en los procedimientos de ,captura o extra_g 

ción y el establecimiento de plantas de benefi .... -

'Cio de productos pesqueros f y 

IV.- La formulación de estudios sobre la fo~ 

ma de mejorar los servicios portuarios pesque--

ros, establecer lugares de refugio para las em-

barcaciones y, en general la implantación de me

didas de seguridad al pescador en el marº 

También dependiente de la Secretaría de In

dustria y Comercio, a través de su Subsecretaría 

de Pesca, encontramos al Instituto Nacional de -

Pesca, creado por la nueva Ley Federal para el -

Fomento de la Pesca y que viene a substituir al_ 

antiguo Instituto Nacional de Investigaciones --
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' ',:;,.: ·.:-:·-.·.::_:_: .. · ... -:_._._:_ ~:-~.--·-.. _~:_::;;:: ~ --·-.-.. ,-.·-·---·.,_. 
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.ar~"ió'.ci~~-;;{~···.···a•e la cita-Bfol~gtdo ... Pesquerasº El 
·:-,=·,.·._·,e_•;,'_,;:_ 

da ley, señala que este Instit'~~() tiene la.s ·si..;-

guientes facultades: 

Io- 11Realizar investigaciones técnicas y 

científicas de la flora y ·fauna acuáti:cas; 

IIo- Planear y ·supervisar el establecimiento 

de zonas y laboratorios experimentales1 

III;,,- Prestar asesoramiento en materiadé 

fauna acuáticas: 

vº~ Emitir opiniones de ·carácter 

científico1 y 

VI.- Coadyuvar en el estudio de la contamina 

ción de las aguas cuando causen daño a las espe-

cies pesqueras"º 

Puede observ;irse qu.e las finalidades y obj.§ 

tivos del Instituto, son esencialmente de carác-

¡ 
¡ 
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relaciones entre la 
.. --. . ., 

Secretaria de Industria y Comercio con otras de-· · 

pendencias del Ejecutivo en materia de pesca. La 

propia ley las establece en sus artículos que 

van del 16 al 18: 

La Secretaría de Hacienda y crédito Público 

debe establecer en coordinación con aquella, las 

franquicias relacionadas con la pesca e indus---

trias conexasº (Artículo 16). Interviene en lo_ 

que respecta al sistema fiscal de la pesca, al -

régimen de exportaciones, subsidios y créditos. 

Las Secretarías de Marina y Defensa Nacio--

nal actúan en coordinación con Industria y come~ 

cio en materia de vigilancia pesquera en sus co-

rrespondientes ámbitos de competencia. (Art. 17) 

Marina interviene en la construcción de obras --

portuarias y barcos pesquerose 

En materia de distritos de acuacultura, la_ 

¡ 
i·
¡ 
( 
( 
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secretaria deR.ecürsós :Hidráulicos· aeberác:ci66rdi:~ « j . 
. ~- ~ •• , .. · •... .••••• ·<' ;(,.,;, > ; .. '/' -·· ·¡ •' :-\·_,·:_;·,_:,~:.:~,'-~-;~~ ... ~J> .. \;"·~:~:-<' • -·-·N·- ' - ? 

narse con Industria y<'Cofu~:t'cJ~ ~n ih~'1 ~Ínb{i:d~ de l 
sus respectivas colTipet .,i,,i,'[~~·;'; • · / '\ I 

La Secretaría de Co~liritc~ciones y Transpor

tes interviene·en la'mo:J~1ización de las cargas_ 

de los productos marítimos y la de Salubridad y_ 

Asistencia en lo relativo 'ª la calidad y normas_ •' { 

higiénicas en los procesos de fabricaci6n y en -

la distribución para consumo humano. 

Por otra parte, en el año de 1961, a inicia 

tiva del entonces Presidente de la República, 

Adolfo LÓpez Matees se const.it.uy6 la Comisión Na 

cional Consultiva de Pesca, la cual npromuev·e la 

educación técnica de los trabajadores del mar, -

el desazolve de las barras y el establecimiento_ 

de plantas tecnológicas para productos industri-ª. 

les~ Busca las mejores soluciones a los proble-

mas pesqueros en todo lo relativo a la. conserva:-

ción, incremento, i.ndµstrialización y aprovecha-

i 
•, 
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tiva de Pesca, estará constituida por: un Presi-

dente, que será el Secretario de Industria y co-

mercio~ un vicepresidente, que será el Subsecre-

tario de Pesca7 un representante de cada una de 

las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, -

Ma:i::Jin.a, ·Recursos Hidráulicos, A.gricultura y Gan~ 

der:í.a, Salubridad y Asistencia y Departamento de 

Asuntos Agrarios y Colonización: uno por cada 

uno de los siguientes organismos: Comisión Naci.Q. 

nal Coordinadora de Puertd's, Banco Nacional de -

Pequeño Comercio, s. Aa; Banco Nacional de Fornen 

(1) Comisíón Nacional Consultiva de Pescar 11 Su-
gestion.es para un programa nacional de desa
rrollo pesquero~. M'xico, 1966. 



- -~.' . ... ' '.,,·, ' 

to Cooperativo, So l\>d¡ ~.V., Compafiía Nacional 

de Subsistencias Pop\llax·es, Almacenes Nacionales 

de Depósito, s. Ae, Productos Pesqueros Mexica--

nos, SoA$ de CºVº' Confederación Nacional Coope-

rativa de la República Mexicana, c.cºLº' Confede 

ración Nacional campesina y cámara Nacional de -

Industria Pesquera.". 

Artículo 20.- "La Comisión Nacional Consul-

· a a .. 1 .. a tiva e Pesca coa yuvara con a Secretaria e In, 

dustria y Comercio y demás dependencias y orga--

nismos públicos en: 
( 

1 

!.- El estudio de la industria pesquera en_ \ 

todos sus aspectos, con miras a incrementarla pa 

ra el mayor beneficio de la colectividad¡ 

IIº- Sugerir al Ejecutivo Federal la promo-~ 

ción de ·leyes y la expedición de reglamentos y -

disposiciones tendientes al fomento de la pescar 

IIL- Elaborar anua.lmente un programa general 

de trabajo, e.ncami.nado al desarrollo de la indu§. 



tria- pesquera: y 

IV.- Realizar todas las actividades que 'sean > 

necesaria-& para el mejor logro de las anteriores 

funciones-" • 

Debe-también mencionarse .al Registro Nacio

nal de Pesca, dependiente de Industria .y Comer-

·cio y en el cual deben estar inscritos: 

·- Ia- Los pescadores ya sea~personas físicas 

o morales, incluyendo ·sociedades cooperativas de 

producción pesquera, los ejidos que tengan recu~ 

sos pesqueros o sociedades cooperativas de pro-

ducción pesquera ejidal, que participen indistin 

tamente en actividades que abarquen desde la ca.E_ 

tura hasta la distribución y demás fases relaei.Q.. 

nadas con la pesca comercial1 

II.- Las embarcaciones, varaderos y astille

ros previo registro ante la Secretaría de Marina 

IIIo- Instrumentos y demás implementos e ins

talaciones pesqueras: 



vestigación cien tífica pesquera y sus insta lacio • · 

nes1 

VQ- Las asociaciones deportivas de pesca1 y: 

VI.,- Los acuarios y plantas para cultivos -- . 

destinados a la producción de especies pesqueras~-

1 Cabe finalmente, el comentario del Dro Cer-
1 

' ; 1 
·vantes Ahumada respecto ·a que en la Secretaria - • 

1 

de Industria y Comercio "resulta extraña la mat_g. 1 

_ria pesquera 11 y ( 2) coincido con él y pienso que - : 

·sería conveniente la creación de un Departamento : 
1 

Autónomo de Pescaº 

La Subsecretaría de Pesca se encuentra en -

un plano secundario a pesar de la importancia dei 

la actividad que.:controla y debe impulsar, dando 

ésto margen a interferencias, falta de autoridad 

y que a la. postre no ·exista una política pesque-

(2) Cervantes Ahumada Raul, Opº cit., página l. 



, 
pais. 

Es pues conveniente la creación de ese net-~ 
'' 

partamento Autónomo de la Pesca, con caracterís-' 

ticas de Departamento de Estado, dotado de un ma 

yor presupuesto, una mayor autoridad y responsa-

bilidad, dependiendo directamente del Ejecutivo 

de la Naci6nº Esto se justificaría plenamente - 1 
i 
l 

·por la importancia de los problemas que ·serían - ¡ 
de ·su competencia y la mayor eficacia por la. s~m ¡ 
plificación de trámites y delimitación de respon. r 
.sabilidades que traería consigo .. .i 

- - - - - -;-~

' 

b) LEYES Y REGLAMENTOS SOBRE LA MATERIA. 
1 

No obstante la importancia potencial que -- l 
¡' 

siempre se les ha reconocido a los recursos mari 

nos para la economía del país, tradicionalmente_ 

han sido los más descuidados por parte del Esta-

do mexicano~ . 
A manera de anteceden tes encontramos la.s si 

-, -. _,. __ ...,,.., .. - _, - -



''.·;;;;.'.;~$~:.-~ ' , , ... _ \ ,-- ,, -. . . . ' _. __ ·:: -~>. :-:---~·:"/,_>' 
-~:·_.-;<.;,·-:·\' :, ,.,;;·:=!),).':'..(-~-~-

······~·· ' .• ;;':~i·.:.•· .. ; /~•.' .~;,e;,' '(.·. >.··.··.· .... 

guientes aispo~ld±oW~~'){ :he~f].'~.~~~~~o~}y ;lE3Y~k 
·carácter pesqu~~:;;,d~~ .. ~~h~\i?l~ª{~b·;:,~~·-"iiG·i1~.~o· 

En primer ihgar. élld~h~~~~b;~.~;~·r· ~~6r~to- de -

l 
1 

l 
i 

-. .. _.:- -.-. ', .... ·.-"" 

las cortes Espafiolás de 8·· de·octubre'a~·<18:tÜ·q~e 
.• 

. _ _.:-~,:~~:~:~·L:· ... -: - ,,:.L ::~-: ~----"" .. :_.:·:.::-;.. .;; :-;. ·- · 1 
"declaraba a todos -ios espafíoies;·-enli{l:i~~~-ª~)fl~~ ;.,. _j 

C ;_ - _ •. ,_:~c:=-o ·--o-~.~:_-~=---~=--:-::-~~~ :·:~:;-~·t._-;_~~~ .:_"- ;:,-- _.: -~'',' i.". ''· • -, -~-
0 

• -. '--~: ¡ 

navegar y pescar en -.toqos los m(3_~e·~~y-i_:i-i~:~~,~~i~j_~~66 ,.! .. ·. j 
.·:_::,_; _·. _ .. : •.•.. e" =·};'f'/•?,;; •. ::~·.·.'_".•'"''.(> '•'ic'•i-=''i•- - ~.-.-··= . , .·,: ( 

nién.doseles la obligadr6n'<le-·1ij·~'5t'i;b~~é~{~F;f{~:;'iii:Y'·Z·•.····.·· ' 
'- ~'.·~:~<-~- :::-/()-/ :-~}?:~'.\'.' . __ :: .. :·~,-~.'--'' ~-.'.' ,;.o.:.\~}~->:<.' 

registro especi:~~~j;·~,\~~;%~~~SG~.~~:+~.;~;~~~.f·'.&~~?·\~g~'.or'iaa-
des una boleta cÓ'n·l:-~.11~·ériáó~?~~·~;~gd{~~d~ 0.:p~bscmales 11 

(3) 

unos años más tarde ~;~rec·~ .~J:·:necreto de -
" . - . -. ,_ é~- .~- ,._. . -

20 de noviembre de 1829, sobre fome!lto~;cle la. pes 
'-.-.---.-,,,., 

. ' ~ \' -' ,- .· ··-

ca y navegación marítimas que tenía P,ºF·)::>bjeto ""'. 

la industrialización y beneficio de 1~n~;cplót~a--
-".--'--'.---\~~--.,. -o=::o::;i;~~---~':;::-;:.;~'-' 

~ ... . ---- . _- - -.. "· >,.:-_: ..... ;: .. :::r::-:~:::~~-::\;·:;:<)~-: ;.\_-·~-,-:{ --\"·::·- ~. 
cion pesquera como °l)(;ls~ g~ Jª .. PPP].~p:i;pp:.~;:d§:.;l?tS ~ 

(3) J h D 1 ·a B b" 11 R"' · · r "a· . o .. nson e g~. o erna e. eg.i.men , uri ico y 
Económice: de la Pesca en México 11

• Comisión -
Naciona.l c~.m.sultiva de Pescaº México, 1969. 



res '"'(:t'~',{~{ertas pesquerías ·en el estado de Yuca-

tán y que después se hicieron extensivas a toda_ 

la República. Este Reglamento prevenía el otor-

gamiento de autorizaciones temporales para pesca 

con duración no mayor de ·seis meses a embarcacio 

nes·extranjerasª 

Posteriormente ·encontramos el Decreto de-;2J. 

de abril de 1874 sobre pesca de concha y 1'~#'.Í~/:.. 
que tuvo por objeto establecer una vea~:'.paf~;;i-i~Y< 

,o'."'"'.'·';;- ,;-; -, >-··~ , 

explotación de ·concha y perla marinas en .~i,'1'.i.to . 

ral de la península de Baja california, mediante 

la partici6n de ésta en cuatro zonas o seccio---

nes, pudiéndose ·realizar la explotación de la --

·concha y perla alternativamente, cada dos años,-· 

en una solade las-zoIJ,as o secciones. 

oto:rgadós por bebc:fe-tÓ i?·r~si~,e1foial y abar'·º~ 

cando el período histór~~-~ c¿~~k~haiao entre m=~ 



.a satisfacer la 

situaciones irregula~-

pesquerías en el estado de Yuca-- ·' 

tán y· que- después se hicieron extensivas a toda_. 

la República. Este Reglamento prevenía el otor-

gamiento de autorizaciones temporales para pesca 

con duración no mayor de seis meses a embarcaci.Q. 

nes extranjeras. 

Posteriormente encontramos el Decreto de <21·(· .· .. 

de abril de 1874 sobre pesca de -concha§per.l.ao .. 
. ~-:-=o\~c:~~¿~:l~~~!~\~~;~~s~:4~-~~~~;;s;:;~~;;;~ 

que tuvo por objeto establecer una vé~a/·:Pá~~:/í_~'- : 

explotación de concha y perla marinas. é~ .~J.·'iit6 

ral de la península de Baja California, mediante 

la partici6n~e ésta en cuatro zonas o seccio---

·nes, pudi~l12R~,'; E~alizar la explotación de la --
.<'i/-,-'-" 

concha y petia faiternativamente, cada dos años,·· 

en un.a sola de las zonas o secciones• 

Otorgadós por Decreto. Pres~dei~cial y abaré~,·· 

cando el perí.odo histórico -comprendido entre ~-~ 

¡ 
1 
1 

1 
1 
1 •. 



1854 y 1925 aproximadamente, encontramos a los -

contratos-concesión otorgados para conceder pri

vilegios exclusivos sobre determinadas especies_ 

o bien para la explotación general de productos_ 

.marinos. 

Las medidas de legislación y política pes-

quera se inician por la década de los a5os trein 

ta, con disposiciones legales parciales, cuya vi 

gencia fué poco efectiva, distando mucho de dar

les una orientación o imprimirle un dinamismo a 

la explotación de los recursos pesqueros. 

Así las cosas, el 7 de enero de 1929 se diQ 

ta una Ley de Pesca que fué la primera disposi-

ción jurídica relativa a la pesca que se expidió 

con base en el artículo 27 de la Constitución de 

1917. 

En la época del entonces Presidente de·la -

República, General Abelardo L. Rodríguez, gran -

impulsor de la pesca en nuestro país, se dicta -



la Ley de Pesca de 26 de agosto de ·1932, que po~ 

seyó un cuerpo jurídico·mas fundamentado en la -

realidad que vivía la explotación pesquera de -

esa época y ·reguló más ordenadamente las activi

dades pesqueras. 

Unos aftos mas tarde, durante ·el gobierno -

del General Lázaro cárdenas se dictaron varias -

disposiciones legales de importancia, creándose_ 

el Departamento Forestal de caza y Pesca en di--·· 

ciembre de 1934, con el objeto de promover y pr.Q: · 

teger la pesca nacional1 desde esta época se tra 

tó de que la pesca favoreciera principalmente a_ 

los pescadores ribereftos, creándose al respecto_ 

algunas cooperativas, esto Último favorecido por 

la Ley General de Sociedades Cooperativas de 15 

de febrero de 1938. El 26 de diciembre del mis

mo afto, se expide la Ley de Pesca en Aguas Terri 

toriales Mexicanas en el Océano Pacífico y Golfo 

de California y que obedeció a una laguna que de· 



cias a la pesca en aguas territoriales mexicanas 

por embarcaciones de matrícula extranjeraº 

Posteriormente encontramos a la Ley de Pes-

ca de 31 de diciembre de 1947, que constaba ya - J 

de 70 artículos y presentaba un ordenamiento ju- j 

rídico mas completo: esta ley estuvo en vigor --

únicamente dos años, ya que el 31 de diciembre -

de 1949 se expidió la Ley de Pesca de los Esta--

dos Unidos Mexicanos,que rigió la actividad pes-

quera del país por mas de veinte años, siendo --

abrogada por la Ley Federal para el Fomento de -

la Pesca de 10 de mayo de 1972, publicada en el_ 

"Diario Oficial" de la Federación del 25 de mayo 

del mismo afio y que ·entró en vigor quince días -

después. 

Aunque la ley en vigor introdujo cambios --

substanciales, en general sigue los mismos line.§!. 

mientos de su predecesora de 1949, pues ha reco-



gido muchas disposiciones de esta Última Y. ~as -

ha adaptad9 .a· .la" si tuac±án• :ác:tual·,:- :v.ini·endo a --

agilizar la explotación pesquera. 

La Ley Federal para el Fomento de la Pesca_ 

consta de 101 artículos distribuidos en los si~-

guientes capí tules: 

I.- Disposiciones generales, 

II.- Autoridades, 

IIIa- Comisión Nacional Consultiva de Pesca, 

IV.- Registro Nacional de Pesca, 

Vº- concesiones, permisos y autorizaciones, 

VIº- Caducidad y revocación de las concesio-

nes y cancelación de los permisos y au-

torizaciones, 

VII.- Sociedades cooperativas de ·producción -

pesquera, 

VIII.- Especies, 

pesquero, 

1 

1 

1 
¡ 



administrativoº 

La nueva ley es reglamentaria del artículo_ 

27 constitucional en cuanto a la regulación, fo-

mento y aprovechamiento de la flora y la fauna -

acuáticas, como elementos naturales suceptibles_ 

de apropiación., para hacer una distribución equi 

ta ti va de la riqueza pública y para cuidar de c·SU 

... conservacion .. 

La ley tiene por objeto: 

I.- La pesca¡ 

IIc.- La protección de la flora y la fauna 

acuáticas1 

.. IIIº- La investigación de los recursos y el 

cultivo de las especies1 

IVº- La transformación de los recursos pes-

queros¡ y 

.... 



:'í.f~·(*~~tj:~ª~fcSh ):le ·los ·mercados interno y 
~·· .. -:.-_ ~:=· :. ·-= •· ·.> ... !'' 7: •• ,''~-~":<\:,.. _ __,..,,.:;:-'· ;~· ··;;· -.; _,·o'''.:-•. '_':: . 

. · ci~~.~~déraL (Artículo 2o.). Esta nos habla de 

· .fos 11 ejidos ribereños" que se dedican a la pes--

ca, y se señala que estos deben de constituirse_ 

en sociedades cooperativas de producción pesque-

ra ejidal, reguladas por la propia ley por lo --

que hace a su operación así como por la Ley Fede 

ral'de la Reforma Agraria en lo que a su consti-

tución atañeº 

Estas cooperativas ·ejidales se desarrollan_ 

bajo un régimen coordinado entre la Secretaría -

de.industria y Comercio y el Departamento de ---
i '· .· -

-·L. -'--- _·,·. 

~suntos Agrarips y Colonización y solo pueden --

contratar con organismos o empresas de participa 

ción estatal para la venta de su producción pes-

quera, excepto que dichos organismos estatales -· 

' r 
¡ 
' ' 

- t 
i 

"·¡ 
¡ 
¡ 
! 
J. 

1 



no puedan adquirirla por no cubrir cori. su 

ma de operaciones el área de que se trate, caso~ 

.en el cual podrán contratar con particulares. 

El Srº Ingº Héctor Medina Neri, en su cará~ 

ter de Subsecretario de Pesca de la Secretaría -

de Industria y Comercio ha señalado que .al momen. 

to existen ya quince sociedades cooperativas de_ 

producción·pesquera ejidales. 

En su artículo 25 establece la ley que re--

quieren concesión o permiso la pesca comercial y 

la deportiva, así como el cultivo de especies CJ! 

yo medio normal de vida sea el a.guaº 

Cabe en este momento distinguir entre los -

términos "concesión" y "permiso" •. 

El Dr. Andrés Serra Rojas señala que por --

"concesión", "debemos entender el acto de la ad-

ministración pública que confiere ciertos pode--

res, derechos o ventajas a las personas privadas 

o particulares sobre el dominio del Estado o re~ 

• 1 
. ! 

i.'·' 
i 

: !.' 

f 
•. l 

1 

·-··-·r·· 
l 

~-. r ··· 1 
¡ 
¡
~. 
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das cargas u obligaciones otorgando una facultad 

para ejercitar ciertas prerrogativas pÚblicas 11 (4} 

Por otro lado, el "permiso" alude como señ.e_ 

la Berra Rojas a "levantar la prohibición". (S) 

Sin embargo, mas bien el permiso da la idea de -

·autorización para poder ejercitar un derecho pr~ 

existente, es decir, el particular debe de cum--

plimentar algunos requisitos jurídicos para ejer 

~itar un derecho conferido por el propio Poder. 

La ley establece que se otorgará concesión_ 

"cuando, de acuerdo con el estudio técnico pes--

quero, económico y social que presente el solici 

tante y apruebe la Secretaría de Industria y Co-

mercio, la naturaleza de las actividades por rea 

lizar y la cuantía de las inversiones, requieran 

(4) Serra Rojas Andrésº "Derecho Administrativo" 
cuarta Edición. Librería de Manuel Porrúa. 
Tomo IIº México, 1968, Págº 942. 

(5) Serra. Rojas Andrés .. Op°' cit., Pág. 942º 
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pesca. deportivan º 

Vemos que en la concesión pesquera.:''sé.:-có:ri-.;..;.. 
' =e ---o.= __ ·~~·~~:::.-~~~<-~~~~:i~~,-:~ ;;-~~- =;-~~~: ;:~:~=- -- ---

mar parte de la explotación de lo~\t;~c;L1rsos marí 
-, .. -,-_,,_-.'.-".:;' _..... -

t.imos del pa.ís.- aándosele una f~C!Ü:Íf~d subjetiva, 
'. . •\'.:-·.·.-·.,.:¡ <-,.-"'-.-: __ 

; · ... ''.' ·.:·.--_:.».: · .. ·· • o 

mediante determi.nada-s clausulae,.;~ompromisorias -

derivadas de1. interés p·ilblico., Pero mas a·ún I en 



es pesqueras a lar-

go ·plazo, mayores de dos años, mientras que ·el -

permiso ·Se otorga a explotaciones pesqueras a --

corto plazoº Dicho de otro modo, la concesión -

·se otorg~ a los particulares que van a dedicarse 

a la- explotación pesquera en. una forma 

te y constante, y el permiso 
.·;__ ~ :~ 

. . - . . -

desean explotar la riqueza marina de un modo ~-~.: ·•··· 
:·»·. r-·~"'.·.''..:< __ ,· -·- .:'. - ·- -- ,·. ,. 

transitorioº 

las ·concesiones tienen una durabi6ri\-·~ífi·i~~- a~· . .tg'. 
_ ___ __o_~_ ~i~-~:,;~~:~~~s~t:~:~1{:j~*~·~-=-~::_~i~::i:P~'.:;:~~~f~~-"~~~:~::;,-:·_ 

cinco .·años y máxima de veinte <E>ro:f.~9~:~~-1_:~?.••~f~~i~A1~.i~n· .. ····· 
,:,·-:· ·-

tra.s que los permisos tienen una viif~rié'i~!,a~·,~o~ · 
:-:~.:_/;.;+;/·~~-'/:.~;,:>~:' : --~- ~:-·' : .. ; ' 

años· naturales, que pueden ser prorfd~:ái")~és·y --

que no pueden transferirse., 

Por su parte, el artículo-27 establece que_ 

las concesione.s o permisos podrán ot:()rgarse a: 

I ~ --· 11Me:x:icanos por nacimiento -o naturaliza-

ción.1 



cooperativas de producción -

y de producción pesquera eji--
\" 

IIIº- Organismos descentralizados ó empresas_ 

de participación estatal; 

Sociedades mercantiles que reúnan los -

siguientes requisitos: 

a) Que estén constituidas conforme a las le 
r 

yes del país y tengan en él domicilio le 

gal¡ 

b) Que los títulos representativos del capi 

tal social sean nominativos1 

c) Que el 51 % como mínimo, del capital so-

cial con derecho a voto esté suscrito --

por mexicanos o sociedades mexicanas cu-

ya escritura social contenga cláusula de 

exclusión de extranjeros; y 

d) Que la escritura social establezca que -

la. may·..:n:·ía de los administradores será 



designada por los socios mexicanos y que la -

designación deberá recaer en personas de na-

cionalidad mexicana. 

Este precepto como se puede observar, deja_ 

abierta la posibilidad de que se otorguen conce

siones o permisos de pesca a sociedades con capi 

tal mixto, con el objeto de fomentar la inver--

sión de capitales en esta industria que tanto lo 

necesita. Su acción es doble: permite la inver

sión extranjera en una industria en donde se re

quiere con urgencia la participación de grandes_ 

capitales, p~ro estipula que el capital de las -

sociedades constituidas en esos términos o sea -

de capital mixto, deberá estar suscrito, como mí 

nimo en un 51 o/o por mexicanos o por sociedades -

mexicanas con cláusula de exclusión de extranje

ros. De igual forma, la mayoría de los adminis

tradores deberá ser designada por los socios me

xicanosº 



f Ísica 

o moral, incluso los extranjeros en determinados 

casos y bajo ciertas condiciones (únicamente pe.§. 

ca deportiva y científica), puede dedicarse a la 

pesca. No obstante, el artículo 49 de la misma, 

limita la captura de abulón, langosta, ostión, • 

camarón, totoaba, cabrilla, almeja pismo y tortu 

ga marina, en beneficio exclusivo de sociedades_ 

cooperativas de producción pesquera y de produc

ción pesquera ejidal, constituidas por pescado-

res de oficio. Como tales especies representan_ 

alrededor del 60 o/o del valor que registra la pr.Q. 

ducción pesquera nacional, se deduce que el le-

gislador ha elegido el sistema cooperativo para_ 

desarrollar la actividad pesquera, pues además,

los permisos que se otorgan a particulares, como 

ya hemos visto, tienen por lo general el carác-

ter de transitoriosº 

La legislación,consiguientemente, origina -



la existencia simultanea de permisionarios 

bajadores a su servicio, pescadores de oficio -

cooperativizados y aún pescadores no registrado~ 

ni asociadoss 

Por lo que respecta al enorme beneficio que 

representa para las cooperativas el habérseles -

reservado en forma exclusiva la explotación de -

las especies antes mencionadas, creo que salen -

sobrando los comentarios elogiosos que pudieran_ 

expresarse, pues su finalidad y su alcance resul 

tan a todas luces obvios. El desarrollo y fornen 

to de tales sociedades se ve definitivamente im~ 

pulsado por el precepto que comentamos. 

Como innovación, este artículo añadió como 

especie reservada a las cooperativas a la tortu

ga marina. Las razones aducidas por los legisla 

dores al realizar la aprobación del proyecto de_ 

Ley Federal pa~a el Fomento de la Pesca, apoyan

do la inclusión de la tortuga marina dentro de -



las especies reservadas fueron principalmente -

las de que, con tal inclusión la explotación de_ 

la tortuga estaría mejor controlada por la Seer~ 

taría de Industria y Comercio, y de este modo se 

·evitaría la desmedida explotación a que s·e vió -

sometido el quelonio en los Últimos años. 

Las sociedades cooperativas están clasifica 

das por la ley en su artículo 51: 

I.- "Sociedades cooperativas de producción_ 

pesquera de ribera1 y 

II.- Sociedades cooperativas de producción -

p~squera de altura". 

Son sociedades cooperativas de ribera, las_ 

integradas con un 80 % como mínimo, por socios -

que sean pescadores riberefios residentes en muni 

cipios colindantes con el mar o con aguas inte-

riores, en los que tengan su domicilio las coope 

rativas (Artículo 52). 

Son sociedades cooperativas de altura, las 



no comprendidas en ·el artículo anterior, consti

tuidas en un 60 % como mínimo por socios pescado 

res residentes en el municipio colindante con el 

mar si en aquel tiene su domicilio la cooperati

va•· (Artículo 53) • 

Las cooperativas de ribera, extraen los pr.Q_ 

duetos marinos en los litorales inmediatos a las 

costas mientras que las de altura lo hacen en al 

ta marº La ley establece que las cooperativas -

de ribera también pueden realizar sus activida-

des en alta mar. 

El artículo 62 preceptúa que las cooperati

vas celebrarán libremente los contratos necesa-

rios para la conservación, industrialización y -

comercialización de los recursos pesqueros, pero 

que podrán presentarlos a la sanción previa de -

la Secretaría de Industria y Comercio a efecto -

de que ésta intervenga para evitar que resulten_ 

inequitativos o lesivos sus intereses. 



El anterior es un precepto que muestra las 

medidas de protección que el Estado ·otorga a las 

cooperativas teniendo como ·finalidad evitar con

flictos entre cooperativas y armadoresº 

Las disposiciones contenidas en los artícu

los 63 y 64 son en ·extremo importantes, pues es

tablecen medidas muy atinadas para el fomento y_ 

mejor ·funcionamiento de las sociedades cooperati 

vas, mediante una decidida vigilancia e interven 

ción de las autoridades del ramo. 

Creo que también reviste suma importancia -

el. artículo 66 que viene a sumar fuerza a la Ley 

General de Sociedades Cooperativas en virtud de_· 

que establece que las cooperativas pesqueras de

berán realizar la pesca "exclusivamente con la -

aportación del trabajo personal de sus miembros" 

No pueden las cooperativas utilizar asalariados_ 

para realizar la pesca. 

El artículo 69 establece claramente que "a_ 
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f Ín de impulsar el desarrollo de la pesca, el --

propio Estado puede, cuando lo considere perti--

nente, organizar cooperativas de participación -

estatal, las cuales tienen las mismas prerrogati 

vas de las cooperativas en general~ 

El artículo 71, viene nuevamente .a reafir--

mar que las especies reservadas a las sociedades 

cooperativas de producción pesquera, únicamente_ 

pueden ser cultivadas por éstas. Se les otorga_ 

también facultad para hacerlo a los centros de ~ 

enseñanza o de investigaci6n. 

En la multicitada nueva ley, también encon-

tramos la ampliación a los fondos del fideicomi-

so para el fondo nacional de fomento cooperativo 

(6) 
pesquero. 

(6) El fondo para el fideicomiso pesquero fué 
creado en la Ley sobre impuestos sobre la ex 
plotaci6n pesquera de 29 de Nov. de 1948 y 
es administrado por el Banco Nacional de Fo
mento Cooperativo, S.Aº de c.v. y que mas 
adelante se trata por separado. 



Dicha ampliación se complementa (además del 

50 % de los .iñpues'tos pagados por" las coopera ti-~ 

vas) con un 50 % de las multas recaudadas con mo 
'. 

tivo de infracciones impuestas por la propia ley1 

con los subsidios concedidos ·por el Gobierno 

deral1 con el superávit que-se obtenga del mismo 

fondo en cada ejercicio fiscal1 con los financi~ 

mientes que obtenga su comité técnico y con las_ 

donaciones que recibaº 

La existencia de -este fondo es de incalcula 

ble valor, tanto para el desarrollo pesquero CO.Q. 

perativo, como pa.ra el nacional, pues en cierta 

forma viene a aliviar por lo menos en parte, uno 

de los problemas mas serios de nuestra industria 

pesquera: el crédito y la carencia de inversiónº 

Así pues, la ampliación del fondo nacional para_ 

el fomento cooperativo pesquero resulta a todas_ 

luces beneficiosa para el sector cooperativoº 

El capítulo X de la ley nos habla de las in 
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fracciones en materia pesquera, el capítulo XI -

sobre la inspección y vigilancia. La ley ante-

rior confiaba la facultad de inspección. y vigi-

lancia en materia de pesca a la Secretaría de .!n 

dustria y Comercio y la de inspección fiscal co

rrespondía a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. La Ley Federal para el Fomento de la -

Pesca en vigor, solamente se refiere al control, 

inspección y vigilancia pesqueras, las cuales es 

tln encomendadas a Industria y Comercio, a fín -

de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

legales sobre pescaº Estas tres funciones se -

llevan a cabo mediante requerimientos de infor-

mes y datos, inspecciones administrativas e ins

pecciones oculares~ 

El capítulo XII de la ley nos habla sobre ~ 

las sanciones por infracciones a la misma y las_ 

hace consi.:.:tir en multa, decomiso de productos -

pesqueros, transportes, instrumentos y a:i::·tes de_ 



pesca, clausura temporal, clausura definitiva --

(en caso de reincidencia), revocación de conce-

siones, cancelación de permisos y retención de -

embarcaciones en caso de extranjeros que pesquen 

en nuestras aguas sin autorización hasta en tan

to no cuk>ran la multa impuesta. 

En -su capítulo XIII, la ley introduce como_ 

un instrumento jurídico novedoso en la rnateria,

el recurso administrativo ·en contra de resoluci.Q. 

nes dictadas con fundamento en la misma y se -es

tablece que el término para interponerlo ante la 

Secretaría de Industria y Comercio es de quince_ 

días. 

A pesar de ·que la nueva L,eY Federal para el 

Fomento de la Pesca en vigor abrogó a una ley ........ 

que -se había hecho obsoleta, que no correspondía 

al momento actual, el Reglamento en vigor es el_ 

expedido el 27 de enero de 1933, pues a la fecha 

no se ha promulgado uno nuevo. .Esta situación -



resulta a mi juicio totalmente inoperante, pues

to que a una ley avanzada continúa aplicandose -

un Reglamento anacrónicoº 

El Primer Título del Reglamento todavía en_ 

vigor, establece las zonas de pesca que ·en el e,! 

pí~ulo anterior ya he analizado. 

Debemos entender que el Título Segundo ha -

quedado derogado, pues la nueva ley trata todo -

lo referente a concesiones y permisos, los cua-

les eran objeto del Título citado. 

El Título Tercero nos habla de las capturas 

de pesca y el Cuarto de las especies que requie

ren permiso especialº En su Título Quinto, el -

reglamento, establece preceptos relativos a la -

inspección y vigilancia en materia de pesca, Tí

tulo que también ha quedado derogado por tratar

se la misma materia en forma mas actual y comple 

ta en la nueva ley. Por Último el 'l'Ítulo Sexto 

nos habla del procedimiento y la penalidad en ID.! 



teria pesquera. 

Para finalizar debo hacer hincapié en la n_! 

cesidad de la expedici6n del nuevo reglamento 

pues es imperiosa, ya que la ley se atiene en ·al 

gunos casos a las disposiciones que contenga el_ 

futuro reglamento, y esos casos no son contempla 

dos por el que se encuentra en vigor. 

<!:orno disposición conexa a la ac'tividad pes-

quera de nuestro país, encontramos a la Ley de -

Impuestos y Derechos a la Explotación pesquera,-

publicada en el "Diario Oficial" de la Federa--

ción el 20 de diciembre de 1971 y que entró en -

vigor el lo. de enero de 1972. 

Debido a que la actividad pesquera produce . -
ingresos, el Presupuesto de Egresos de la Federa 

ción para 1974, se formó con los ingresos obteni 

dos de la tributación a la explotación a la pes-

ca. 

Los ingresos que obtiene el Fisco por con--



capto de la actividad pesquera seqún la ley en -

cueeti6n se derivan de los impuestos y derechos_ 

de la explotación pesquera con .fines comerciales 

y departi-vos, de loe derechos por otorqamiento ti;·:; 

dé permisos y de aprovechamientos como multas, -

decomisos-y afec~ación de las garantías consti~

tuidas por concesionarios y permisionarios. 

Aparte debemaa hacer menci6n de algunas di!_ 

posiciones legislativas conexas a la actividad -

pesquera, tales como la Ley General de Bienes N,!. 

cionales. la Ley sobre la Zona exclusiva de pes

ca de la Nación, el Decreto que crea la comisi6n . 

Nacional Consultiva de Pesca, la Ley General de_ 

Sociedades Cooperativas y el Reglamento de la ..... 

misma y el Reglamento del Registro Cooperativo -

Nacional. 



CAPITULO IIIo- LAS SOCIEDADES COOPERATI
VAS DE PRODUCCION PESQUERA: a) Anteceden 
tes históricos., b) Objetivos .. c) Organi
zación interna. d) Funcionamiento actual: 
1.-Recursos humanosº 2.-Número y distri
bución. 3~-Flota pesqueraº 4.-Producción 
5.-Régimen fiscal. e) créditos otorga.dos 
a cooperativas pesqueras. 



a) ANTECEDENTES HISTORICOS. 

"Desde muy remotos tiempos se encuentran ~ 

nifestaciones jurídicas de la idea de mutualid~d, 

que tan fundamental importancia tiene ·en las so~ 

ciedades cooperativas. Así ·en el Derecho Roma- ... 
- - ·-·-· -

no, debemos recordar las 11 sodalitates 11
, .1ds .. '~gC)~ 

--- ~_.-_'.·.:·'.· ___ · __ .,:._:._.;,_ . , ' .• - .' ¡-.-,,·o• ,., , ,. 

--- - ."-- ~ :~ .;~:éjL_· ~Lo-~f~~":2-, -o::!::~ ~--- :·-:-"-'-'" -·! 

llegia opificum", 11 teniorum 11
, etc~, en rC>s ~uaLl::;,::< --

les la agrupación tenía como fin primordial .ó ª.Q 

cesorio, el prestar ayuda económica entre sus 

propios miembros. En la Edad Media, los gremios 

o universidades, de finalidad preponderantemente 

econ6mica, y las cofradías de carácter religio--

so, en ocasiones tenían también el propósito de_ 

prestar servicios o ayuda económica a sus pro--

pios componentes 11
• ( l) 

Sin embargo, el cooperativismo en cuanto a;,:.;, 

(1) Mantilla Melina Roberto L. "Derecho Mercan-
til 11,, Undécima Ediciónº Editorial Porrúa, 
SoA~ México, 1970. Pág. 2870 
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agrupaciones de ayuda mutua económica entre los_ 

socios, aparece en el mundo moderno en el Siglo_ 

XIX como uno de los medios orientados a atenuar_ 

los efectos lesivos que en los presupuestos fami 

liares de la clase media y proletaria empezó a ':"' 

producir, con su acentuado ·ánimo de luc:r·o, el Ci! 

pitalismo en gran escalaº En efecto., una serie 
'. -

de acontecimientos, ta.les como descubrimientos -

geográficos, invenciones mecánicas y la. Reforma_ 

religiosa, ligados estrechamente entre ·sí, que -

tuvieron lugar sobre todo a partir del Siglo XIV 

y cuyo movimiento con.junto conocemos con el nom:...· 

bre de Renacimiento, hizo posible la transición_ 

en el orden económico y social del sistema feu--

dal al Mercant.ili.smo" primera etapa del régimen_ 

capitalista., que a su vez alcanzó su mas clásica 

expresión con la doctrina del liberalismo econó-

mico, basada. en la. completa libertad lndividual~ 



para producc:i.611 ·. 

entreJlaburguesía 

Esta· situación ponía en manifiesta desventa 

ja a estos Últimos para lograr salarios y presta· 

~iones adecuados, lo que·se tradujo en la mise--

ria- de las grandes masas de la población trabaj'ª-

dora tanto en el campo como en las ciudadesº 

Como respuesta a este estado de cosas, sur-

gieron diversas corrientes de pensamiento opues..,. 

tas a la doctrina en boga, cuyo ·común denomina-• 

dor era la necesidad de unir a los trabajadores 

para hacer frente a la clase dominante$ 

Así pues, veintiocho tejedores que "buscan..:... 

do las razones de la insuficiencia de su salario 

para la cobertura de sus necesidades mas apre-~
( 2) 

miantes 11
, emprendieron cuidadoso análisis de:_ 

( 2) Montenegro Wal:ter º 11 Introducción a las doc-·· 
trinas políti6o-económicas~. Fondo de Cultu
ra Económicaº México, 1956º Pág~ 92º 



su 

así como el ánimo de lucro :en la.s 'operacion..es, ..: 

para allegarse los productos de consumo.. De ·es-

ta manera "adquirieron directamente los artícu--

los que 
, 

xequerian de los centros mismos de pro--

ducción y fundaron el 21 de diciembre de 1844 --

con un capital de .ciento cuarenta libras esterli 

nas la primera sociedad coopera ti va" ., (3) 

Los fundamentos esenciales del Cooperativi~ 

mo son principalmente los de "acabar con ·los in-

numerables intermediarios que muchas veces no --

cumplen ·con ninguna función realmente ·útil, ga--

nando no obstante utilidades que recargan el pr,g 

cio final 11 ,. (
4) 

Consecuentemente, es dable suprimir a esos_ 

(3) Montenegro Walterº Opº cito 
; 

930 pag .. 
(4) Díaz Bravo Arturoº 11Apuntes tomados la ; 

en e~ 

tedra de Derecho Mercantil"., Primer Curso,. 
Facultad de Derecho, UoNoAoMo 1971. 



intermediarios no indispensables. "Siendo el in, 

centivo de lucro el origen y la razón de ser de -· 
los citados intermediarios, debe ser .sustituido_ 

por una noción de servicio mutuo o cooperación -

entre los consumidoresº La clase consumidora, -

formada por la mayor parte de la comunidad tiene 

·el aerecho y el deber de defenderse de modo soli 

dario, de-la intermediaci6n y puede hacerlo a --

través de las cooperativas, organizaciones cons

tituidas sin finalidad de lucro". (5) 

En nuestro país, en un principio no fueron_ 

precisos los antecedentes y las primeras expre--

siones del cooperativismo. 

En la época colonial, pueden considerarse -

·como antecedentes de las modernas agrupaciones -

cooperativas, a las "cajas de comunidad indíge--

nas" en donde entraban todos los bienes que el -

(5) DÍaz Bravo Arturo. Op. cit. 



cuerpo y colocación de indios de cada pueblo tu-

viera, para que de ah1 se gastara lo preciso ·en_ 

banefici.o común de todosº 'r:Eran cajas de ahorro, 

previsi6n y préstamos de .ayuda mutua'°º (6 ) 

Form.a.s concretas de Cooperativismo ofrecen 

tambi&i los ••pócitosn, que 11 eran almacenes en .... .,. 

los que los agricultores depositaban sus cos&----

chas para las épocas de escasez y después se con 

virtieron en cajas de ahorro y refaccionarias ~-

con el o~jeto de ayudar a los labradores pobres, 

contribuyendo ademgs a la producci6n agrícola y_ 

ganadera"º(?) 

Las 116alh6ndigas 11 tenían como ·func.1.ón elimi-

nar a los acaparadores que se aprovechaban de si 

tuaciones criticas para operaciones fuertemente_ 

lucr.at.ivasr "tenían por objeto llevar directameg 

(6) Rojas Coria Rosendoº "Tratado de Cooperati-
vismo Mexicanottº Fondo de Cultura Económicaº 
México, 195.2., Página 35., 

( 7) Idem, página 36. 

.. __ ......_ 
a)l.\1', <~,:;;,;; 



te la p1·oducci6n del campesino 1a las manos del -

consumidor11 º ( 8) 

Los 11 grernios 11 de la Nueva España, organiza-

dos en cofradías de oficios y que tenían como f i 

nalidq.d satisfacer en lo posible al cliente,con.§_ 

tituyen también W1 antecedente da: .las sociedades 

cooperativas. 

Posteriormente, en la época independiente," 

encontramos en forma ya más definida anteceden~-

tes de las modernas cooperativas~ las "cajas de_ 

ahorros 11
, que surgen a partir de 1830 y que van_ 

dirigidas a los obreros y a la clase menesterosa 

fa~:."IYUda em la atención de sus necesidades mas 

elementales as! como en su veje2 y enfermedades. 

Los g~emios,que habían seguido ·existiendo -., 

hasta fines de la colonia forman las ~sociedades 

mutualist.as"li las cuales tenían por objeto "la -

{8) Rojas Caria Rosendo~ Opo cito~ págo 3Bo 



ayuda mutua entre-sus miembros para la atención_ 

de ·sus necesidades 6 especialmente las más apre--

miantes" .. (9) 

Otro antecedente importante ya mas específi 

co, se produjo "en ·el seno mismo de las socieda-

des -mutualistas, al introducirse en las mismas -

el llamado 11 fondo cooperativo", que permitía la 

movilización de los fondos acumulados por las -

propias sociedades~ 

La primera compañía cooperativa .en México -

nace debido al auge del Cooperativismo 1en Euro-

pa, gracias a los beneficios que las cooperati-

vas producían entre las clases trabajadoras y 

fué la "Sociedad progresista de carpinteros", e.§. 

- tructurada en 1872. 

La regulación jurídica de las sociedades -

cooperati va.s aparece por vez primera en México -

(9) Díaz Bravo Arturo. Apuntes citados. 



en el afto de 1889, en el que se promulgó el ter

cer Código de comercio que ha regido en nuestra_ 

patria, y que consagra veintidos artículos a re

glamentar esta clase de compañías. Las disposi

ciones del Código de Comercio fueron derogadas ~· 

por la Ley General de Sociedades Cooperativas, -

de 21 de enero de 1927, la cual fué derogada a -

su vez por la Ley de 12 de mayo de 1933, comple

mentada por un Reglamento de la misma fecha. Tam 

poco este sistema jurídico alcanzó larga vida, -

pues en el año de 1938 fué sustituida por la Ley 

en vigor, promulgada por Lázaro cárdenas que "ha 

sido el Ejecutivo que realizó los más audaces en 

sayos cooperativos que permitieron las circuns-

tancias". (lO) 

A partir de esta fecha, comienzan a aumen-

tar en gran escala las sociedades cooperativas y 

(10) Rojas Caria Rosendo. Op. cit. pág. 364. 



-

en virtud 

servado a dichas sociedades la 

siva de determinadas especies, ·es 

el crecimiento y desarrollo de las 

cooperativas de producción pesqueraº 

Sin embargo, pese a los 

desplegado el Estado, en favor 

mo, las sociedades 

logrado desempeñ.a.r papel de importancia en. la vi 

da econ6mica del país, y son raras las organiza

ciones que por su mag·nitud y prosperidad son co.m 

parables a otros tipos de empresasº 

b) OBJETIVOS o 

La fi.na.lidad que persigue cada cooperativa_ 

es como .ya hemos dicho, la de suprimir el lucro 

del intermediario 6 en provecho de quienes traba

jan en la empresa cooperativa, o de quienes de -

ella reciben bienes o servicios., 



La finalidad de ·la cooperativa es "permitir 

a sus componentes obtener la máxima remuneración 

por su fuerza de trabajo, o el máximo de bienes_ 

o ,servicios por el dinero ·que .pagan a la propia_ 

cooperativa 6 y en la cual las utilidades se re-~ 

parten en proporción a los servicios prestados a 

la sociedad o recibidos de ella" ... ( ~-l) 

Se prestan servicios entre los 

·sea, el llamado ·sistema de sol 

cios mutuosº 

Segú.n las finalidades 

cooperativas pueden ser de producción. o de ·consü 

rno .. 

"Son cooperativas de consumidores aquellas_ 

cuyos m.i.embros se asocian con el objeto de obte-

ner en común bienes o servicios para ellos, sus~ 

hogares o sus actividades individuales de produc 

(11) Mantilla Molin.a Roberto L~ Op. cit.,, pág. 
2950 



ción". (Artículo 52 de la Ley General de Socieda 

des Cooperativas). 

En principio, estas sociedades de consumo -

no deben operar con personas ajenas a ella, es -

decir, deben hacerlo únicamente con los socios¡

sin embargo, con permiso de la Secretaría de In

dustria y Comercio pueden llevar a cabo operaci.Q. 

nes con terceros, pero están obligadas a admiti_!: 

los como ·socios en cuanto satisfagan los requisi 

tos estatutarios y lo soliciten a la sociedad. 

Los "excedentes de percepción 11 ,como les lla 

mala Ley,son repartidos entre los socios en pr.Q. 

porción a los consumos realizados por el socio y 

no en razón de sus aportaciones. En cierto modo 

quizá por ello el legislador nos habló de utili

dades ya que se devuelve al socio la cantidad de 

excedentes de percepción al final de cada ejerci 

.cio y en proporción al consumo. Estas socieda-

des son de capital variable. 
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Son sociedades cooperativas de produccion -

aquellas en que los socios se obligan a prestar 
' -

sus servicios en la misma empresa explotada por_ 

la sociedad, y en la que por regla general, no -

puede haber asalariados, sino que todos los tra-

bajadores--deben tener en principio, el carácter 

de socio. Se constituyen para producir, elabo--

rar o fabricar los bienes destinados a sus pro--

pios socios. 

Las utilidades se reparten en proporción a 

los servicios prestados a la cooperativa, sin 

atender al capital aportado por el socio. 

Los socios percibirán, como anticipo por --

las utilidades que les correspondan, una canti--

dad que determinará la asamblea~.general, tomando 

·en cuenta la calidad del trabajo rei;ilizado, el -

tiempo y la preparación técnica que su desempeño 

requiera (Artículos 57 a 61 de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas). 



;: :·'..:,·<.~~·':):.·.·.·:~.> 

asociari. d~n.':e,i; p~opési t'.:> de trabaj a.r e.n la. mis·--
...... ~.;--_.,~. ~~·~:"· ,:·:,_~:· ... ·;;;·,:;> ~,;:--~':: .-; • - . . 

ma, oht'.én..~611.é!o ellos mismos las g·anancia.s qu.e la 
- -,- •. ?: ~~? ·~_::.-~:'.·'..\--~::_'-~., -,. -~:.r~, -~ 

explolá.ófóñ pesquera realiz~aa:a les proporcioneª. c. 

Una vez señ.ala.a.as las finalidades de las ..,..;,, · 

cooperati va.s en general.ji cabe hablar 

tivos propios de las Cooperativas de 

pesquera, los cuales pueden agruparse ·en .cl1a:t:;C> ' •· 

secciones: 

a) Objetivos .. 

de sus interese~,/'f~i~~·~~~~M.'.~~áliz~X'··.cuai'. ~i{~~u -/ 
:, ·: .. ' .. : ; '.,:: :¿.>,~':, ._,~; :, ~:.·~::~> ,.~-y~'.::~~:}·.::'. .. :;~~i·>~::~<~,·;. " ,;'-' <, ... ,,~:-~\:·:·>'.< ;;':_;_ ~~-':;~ 

posición en. el m~f8'a_éló~~fc~~6Ít{~ bf~~ent'é.~·" .. d~"'··~~iS.j;>ro .· 
.2;.·, -.-.. :'.-:'.".¡···.-.;: 

~::·:,_·¿'·2 ~~?~;~~~ -::~"i~~.2:' ~:~~~·~· ;:;:~:;_~;¿-~~~~~·~ ·.~ --~---.. !~~:~~;-~~:~~ :~,\-~:~~~~~i-.L~--º~~----= 
aucción pesquera y C!8m6 ,:aarriahdántes:>ae bienes y., 

.. ,··"'·-:.'. '1·,, ;·' ..• .-·,,·,'-·,,, -,:·.·,:, .. »>: ::<·:-··.'. "· ;-:-o·.·;-;-'\"--;"'-;c·:;--;~- .. .-.. ;--, --

servicios pa.ra. sus acQ~~{d'¡~~~ ~·~> ~~bd;ddión~ se 
' ' -~;'.:' ... _._' ,.,_.' ',~' ·,· ; . ' ' "< : "'. ,·'· '~ 

verá entonces como 1~. ~riqper~tiy¡;¡. pueaei ;sa~i·~~a.-

cer necesidades económics..s vitales de ,sus .. asoci~ 

dos~ 



compra común de materiales, la especial:lzad:i..ori~¡·~:" 
~ - -·--~··~~c.'o,'.:;\:~'·b~óO -ce-,=--·;·--; 

de las funciones o por ·la \l~iformidad de Íc,~i'~'...f~.,-
. .. 

b) Objetivos financ i~rd~·:: ~~.~~~~~~#.9;#~·.~~*;·tsr.~7.> : 
·.'.:.,;· :,-': :_J_f: ·J_:./-:· º ~-~«_::,,:/ .. -~c.~:>:,;~-: '· /-.~,.,_;.·.:· · 

nancias de los cooperativistas~>,··~µ-~i~'ª~-~;~'.~~\t;9~q··. 

miento del nivel educativo delospescadores., el 

( 12) ch;:j . .v:-.~Z Pérez Silvestre. "Ma:m;;i,.l dé coopera-~ 
tiva.s pGsque:ras 11

• Organizaci.&1 de Estados ·~ 
A:merica.nos, Washington,DoCo, 1961oPágº 14º 



~ 137 -

mejoramiento de las condiciones de higiene y"sa

nidad de los pescadores y un mejoramiento en -el_ 

orden cívico. 

d) Objetivos técnicos,como la coordinación_ 

de las actividades en diversas zonas pesqueras,

la coordinación y planeación de la pesca de espe 

cies según las temporadas de veda o de captura,

el aprovechamiento de la investigación biológica 

y el mejoramiento de los sitemas de captura así_ 

como la promoción del cultivo de especies. 

Ahora bien, los objetivos de una política -

cooperativista pesquera en nuestro medio actual_ 

serían a mi particular juicio los comprendi~os -

en tres grandes rubros: 

lº- Tomar las providencias necesarias para_ 

lograr que los organismos cooperativos funcionen 

de acuerdo a la Ley General de Sociedades Coope

rativas~ 

2.- Movilización de recursos económicos a -



fin de impulsar el desarrollo de la economía COQ 

perativista. 

3.- Ampliar y perfeccionar las institucio-

nes coopera ti vistas y las leyes que tienen que -

ver con el sistema. 

e) ORGAN'IZACION INTERNA. 

La Asamblea General y los Consejos de Admi

nistración y Vigilancia, representan las mas al

tas autoridades de cada sociedad cooperativa. 

La primera, que ·es la de mayor importancia, 

tiene a su cargo el determinar los sistemas de -

producción, distribución·y ventas, los movimien

tos del capital social, el examen de las cuentas 

y balances, así corno la aplicación y restitución 

de los fondos sociales y el reparto de rendirnien, 

tos obtenidos. Por su parte el Consejo de Admi

nistración es el órgano ejecutivo de la Asamblea 

General¡ tiene a su cargo la representación de -



la sociedaa y 

de un Consejo 

miembros, que 

lo 29 

vas), 

signarse par.a 

:r.ios. 

reelectos sino 

do igual a aquel 

funciones (artículo ·31 .de 

de Administración funciona normalmente como órga 

no coleqiado, pero los asuntos de poca. importa.n~~ 

cia o de mero trámite pueden ser confiados a .los 

miembros del Consejo., 

Las sesiones del Consejo deben celeb_r~rse-- · 
·-. 

cuando meno,c~ cada qui:nqe ;d,fas y á ellas ¡)ued~. --: 

acudir el Consejo de Vigilancia pero sin voz i1i_ 

votos 



i vid ad es que 

está compuesto por 

miembros, electos por la mayoría 

Se puede afirmar que por lo 

personas que tienen a su cargo las labores admi-

nistrativas y ejecutivas en las cooperativas pes 

queras no ·son siempre las mas idoneas para ello. 

Es decir,· no pue9en, no saben, o no quieren cum-
: ' / ·~: "-.> -.' 

pli.r fielmente~~1k;~fUn~-iÓn-"qUe'cd:e$c fUé encomenda~i -

de, y por consecuéncia de ·P,OS~~\·:'.é~~i~~~§~;·,.~~~~~§~> . 
,. .:·:-~·::::~-~/') ---.·-- - ,. -«-:2::·,<"·:¿; ,_,-,.;·'-~·-.. -!.·:~ ... ~~;·- .. .-,·-:: :·;:::0·-7.---· 

vos y cul tux;~tes,. no s~b en ::i8~.~~EY~~·}~+~·é2;~~F;s?~~;; 
• ;; • •• --- ·-,>. __ ·_ -•• __ • _ _ ___ .- --~·-· __ [~\--,:~_-_:.,_l·_;~i;;i>~~-;~~,:~~\'.~:,~~~:~~/~;'Lt~::,.f~-~~~:;.~~~~~~~~,~1~;-t'=::~'?3~'"'~~\'.~~:·-~~~--o"~,_-c _-_. --

tJ.dO aun cuando su volunt:aa<.pªra.~:o:r:-ganJ.'Zar:Y.Y:\dl'."" 
,: i;._': __ :._,< J:\- .:-_,..:--_,,:,, o:. :'.0:.·. ···i} •'':···,-· 

... -~· ·~~:~~~!~1,~·~-,~:;~~~¿;<l~-_;;~'~ ~!/~~~~ ~~~¿:;¿~-~.~~·.i~~~.:;\é_:.~~j~.~~'.~'::ó~':-' ,,;_ 

/ rigir sea mánifiesta.1. o_,~_;eh!,(~·q·-;.l"(\l~ilia1iesc~-@-~frpr~ . 
p~ración puede inducir~~~~~-:~:-~-~~¿b1~k·~fU;;~-é-l·iaéa~•.···· 

"' ·' ::<:.·, ··; <:: .. ·'·~'~/;?-i:/:'::: .,.'.~~'~·;:.>.·~::-·/:: f/ . ~. ({· .. ~.; ·::,_~~·:::·_·;, 

les cooperativos y convért:i;f;e,_;'e:ri in~t;#l.lfü:~~tO~iae' 
.·'.·<·::,·.; 

un grup8 minoritario o extraño ·en Í~ :&~~~~:r_ativa 
·-- --·¡ 

que vr.i. nr.~chas veces en contra de las aspiracio--



nes de los asociados. 

El artículo 38 de la Ley General de Socied~ 

des Cooperativas señala que estas deberán consti 

tuir por lo menos dos fondos sociales: el de "r..§ 

serva" y el de "previsión social 11 1 el primero se 

utilizará para afrontar las pérdidas líquidas 

que hubiere al finalizar el ejercicio social, de 

biendo reconstituirse cada vez que sea afectado; 

el segundo se utilizará para proporcionar presta 

cienes sociales, principalmente en los renglones 

de riesgos profesionales y enfermedades. Ambos 

fondos tienen la característica de ser irreparti 

bles. 

Este ordenamiento no se lleva a la práctica 

en un gran.número de cooperativas de producción_ 

pesquera, debido principalmente a la escasez de_ 

ingresos y al deficiente sistema contable por -

lo cual estos organismos no están muchas veces -

en condiciones de afrontar las pérdidas que su--



.1 • 

y servicios sociales por ca·recer de. los 

dos sociales respectivoso 

La citada Ley General de Sociedades Cooper-ª. 

tivas establece en su Título Tercero que las so-

· ciedades cooperativas deberán formar parte de fe 

aeraciones y éstas a su vez, de la confederación 

Nacional Cooperativa de la República Mexicana .. -

Las federaciones serán regionales,organizándose_ 

por ramas de producción, en tanto que la Confed_g 

ración desarrollará sus actividades en el terri-

torio nacion.al y también, en el extranjero. 

En el caso de la actividad pesquera, la gran 

mayoría de las sociedades cooperativas están ad-

heridas a la federación. correspondiente, siendo_ 

la excepci.6n las cooperativas exi:~te:ntes 

estados de Colima, Jalisco, Michoacán .Y Gue~r'ero;~ · 

así como las qtie' fu~cion~n en el inte~icif·~~tr'-~ 



< •• -- • - ,- ~ ·.".-

Aún cuando en la Ley Gem::}ral 
- . - . 

Coopera ti vas .se dice que' 1'1os beneficios obteni-

dos durante un .ejercicio:se repartan a prorrata_ 

entre los socios 11
i en este.caso pescadores, este 

ordenamiento generalmente tampoco se cumple, tan, 

to por deficiencia en los ingresos obtenidos co-

rno por defici.enc.ias con.ta.blesº 

Tal hecho acontece por ejemplo, en · 

perativas abuloneras de Baja California, 

de 11 la explotación del recurso se lleva a cabo -

por dos hombres, el propietario de la embarca---

ci6n y el buzor éste percibe un.a cantidad fija -

por su trabajo independientemente del volumen de 

producción que se obtenga7 los gastos de cornbus-

tible y mantenimi~to son efectuados por el due

ño de la embarcación. el cual se embolsa el irnpo~ 

te del producto obtenido 11 
0 ( 13) 

(13) Sociedad Mexicana de Crédito Industrial. 
Op~ citº, Pág. 343º 



En ·la Cooperativa Unica de Nayarit se paga_ 

.al pescador a manera de anticipo una regular -

·cantidad diaria, la que tiene características -

de salario, ya que al fín del ejercicio o de .la 

temporada no se obtienen excedentes a repartir, 

y aún cuando se obtuvieran, éstos se canaliza-

rían totalmente al pago que tiene que .realizar_ 

la sociedad por los adeudos contraídos. 

Es también el caso de algunas cooperativas_ 

de Sonora y Sinaloa donde existen pescadores -

que prestan sus servicios en calidad de asala-·

riados (lo que rompe con el principio coaperati 

vo) con dichas sociedades, finalizando su com-·

promiso cuando termina la temporada o ·el recur

so marino explotado comienza a escasear, no re

cibiendo ningún beneficio en la repartición de_ 

excedentes y de otras prestaciones, ·que como S.Q. 

cios, tendrían derecho a recibir. 

La I,ey exige que las coopera ti vas estén "in 

.. .:::~ ....... 



tegradas 

que aporten a la sociedad su trabajo personal" -

(artículo loo). Esta exigencia jur.ídica es un -

tanto o·ciosa o redundante ya que para formar paf: 

te de una cooperativa de producción es necesario· 

prestarle sus servicios personales, y con ellos_ 

el socio pertenecerá a la clase trabajadora. Por 

regla general, los socios de las cooperativas 

pesqueras deben ser de nacionalidad mexicana, 

pues solo se .admite a un 10 % de nacionalidad e~ 

tranjera .• 

Los socios de las cooperativas pesqueras --

tienen igualdad en sus derechos y obligaciones -

·según el artíC-Ulo loº fracción II de la Ley Gen~ 

ral de Sociedades Cooperativa~. La principal --

obligación como en toda socieda.d, es ·la de .reali 

zar aportaciones~ aunque en.el caso específico -

de las cooperativas de producci6n pesquera, las 

aportaciones c·.~nsisten en el trabajo de sus miem 



bros, todo ·socio debe .cubrir en dinero o en ---

otros bienes, a lo menos el importe de un certi

ficado de aportación (artículo 36), cuya cuantía 

se determina en las bases constitutivas de la so 

ciedad, sin que la Ley exija mínimo alguno~ Los 

socios tienen· derecho a un solo voto, cualquiera 

que sea la cuantía de sus aportaciones. 

d) FUNCIONAMIENTO ACTUAL. 

1.- Recursos humanos. 

Los pescadores pueden clasificarse en cua-

tro categorías: asociados en cooperativas de pr.Q. 

ducción pesquera y de producción pesquera ej i--·

dal 1 permi.sionarios particulares en gran escalar 

permisionarios particulares en pequeña escala¡ y 

pescadores a sueldo. 

El mayor número de pescadores se encuentra 

en la Zona Noroeste, con el 37o2 % de la pobla;"' 

ción pesquera del país1 le sigue la Zona Nores-



·coopera ti vas, 

Sureste 12.34 %1 y 

pan tres sectores en 

tivista y estatalº 

Como ya vimos, la.s especies mas valiosas e.§. 

tán reservadas por ley a las coopera.tivasr por -

esta razón, ellas abarcan el'grueso del valor 

del producto pesquero, no.así ·en tone~aje, en el 

que los permisio:n.arios pa.rticulares tienen .. las -

mayores capturasº 

(14) Secretaría de Industria y Comercio. Direb~
ción General de Capacitación. y Fomento Coo
perativo Pesqueroº 



La 

cooperativas es similar a la 

organismos a que ·pertenecen. Así el estado 

Sinaloa es el más importante ·.con 8,814 

res, siguiéndole Sonora con 4,057. La 

de Baja California (Estado y' Territorio) tiene·,,,_ 

2,797 y Nayarit ocupa a 2,320 pescadores~ Si--

guiendo con el Pacífico, Chiapas y Oaxaca tienen 

1,881 y 2,404 respectivamente, constituyendo el_ 

resto de la población pesquera del mismo litoral, 

la perteneciente a los estados de Guerrero con -

385, Colima con 193, Jalisco con 319 y Michoacán 

.con 301. 

En el Golfo de México la mayor población de 

pescadores cooperativizados se localizan en Vera 

cruz (3516) ¡ al estado de Campeche ·pertenecen '--

2, 336, Tamaulípas cuenta con 1,106, siguiéndole_ 

Tabasco con. 704 y pol.' Último Quintana Roo con --



;.::;·: .. 
::)'~·::.'. .... _~ ~ 

plotaéi.on pesquera na.ciona.1.1' es ·el sector coope-

~ • • ··. D , 

rativo qu.ien aporta el mayor numero de .miembros~ 

sin embargo su. participa.ción ha venido ·siendo 

ga vez men:9r, ya q·ue la población .pesquera. en 

. conju.nto c:r:eóe ína.s rá.pidamente ·qué ·~ü nú.me:ro de..:.; 
• ,' ·• . - ; , " ' '• . '- -'e·, ' , . ' - ; • • • 

-. ··.' -·' :.·: : .. _;: _' ~.' : - ' ·-< .· 

sociC>S·.· d~J.as .• ·~oope;r:a.t,ivas º ·.· 

mente que ]._<3. p9)J].~c;j.p_~;lRel;lquerá",er.L suicdti;~tiNtó--;~';cO 
" ,'. '-' '~-; ., ~-'_\~¡?::" .... -·.-· ; .. -· 

por lo que su impofta.~~.ta~}el?tt1va ,~;ti :t·eaft8.~.bbti 
.:·-.-:.<·_:\·;-:;:;::.:; 

.-\ ·f,___: · .. ~.; •. , ·. :·" ·:· 

siderablemante11 au.merit.ando co:rrelát:l.varrtef.foe>Ú.a = .. 

de los 

lo, gua ch ina.ngo, sierrJ.·t~~f~~·f~~!,'~~~~;i~::~.t~!lACwb•.····· . 
. -~· ,- -;-~. -~:.· .. ~ <<· :-.~·<:~:::~\ .. :· ~ 

ci6n para fines industriales cas~ totalmente les 



~ 

los·llamados permfsionarios 

escala, o sea las empresas y 

les pesqueras, y en donde ·se encu·entrari .la mayor 

parte de los pescadores libres 'ª :s~ef ~J,.'.tisJ 
·por lo tanto, es necesario ·~~g~·D1f:~~ar ·1a -

- ~- _: _:_'. ~~-~~/i~t~~;;;~~J_+~;~1~~~:0~~ ~; :~~':~~~~-~ ::'.~~.-:--.~--~~"-~'-

·expansión del cooperat.ivisilio.~~~,~~t~f~í, descu-

brimie:nt.o de nuevas áreas de ,explotación.de ·espe 

.cies reservadas, métodos de captura mas eficaces 

y el aprovecham:i.ento de otras especies actualmen 

te ignorada.s por este sector, para competir con_ 

.la iniciativa. privada de modo que se creen nue-~ 

(15) Madrid Fé,lix José H. 11 Di:námica de la explo
taci6n pesquera marina y su aprovechamiento 
industrial nacional". '.l1ésis profesio:na.L E~ 
cuela Nacional de Economía~ UºNºAºMº, M~xi
co~ 1969, p&gina 45. 



de pesca, 

programas en los que. las 

pesca deban tener un papel 

En el ramo administrativo.,- deben ·organiza.!:. 

se mas ·conferencias, cursos y reuniones ·para --

los dirigentes y socio·s. de la.s cooperativas so-
> ) '• _:· -

bre los .princip:i.o~2.eif;'trUe 'Se basa la 
'~:; .. -: .·· -.. ,::·,•7:~1->; -~-::(~..'->"-: : ::~-- - :·· 

~~~::.:::_.::J_~~~~~~:0~i~<;.i·_: :_. ~ 

cooperátivista, 'aa~má's~fa .·:enseñanzas. :sobré :,admi 
•.;~-o·~~-~ ~I;:ü:):_t~;~~~~\~;_L¿_ - ·:_~ -~~-~~:.:;.'.'~---.ce-~-'~"--=º---~ o_'o.-o_ '':-o';' 

nistraci6n ·a ~f~itJt~t~~/ni~Jor~r lá:,lir¡,b~f~f,iy; 
manejo de las soc:Céaaaes., 

Por Último, ·d~~fá;;~cJ.levars e a ~c~bo uha ·•de

puración de los socios ~~·fín qe' elj.rriinar a a.que 

llos que no ha.gan ninguna apórtaci.on a.l produc-



to común, admitiéndose en su lugar a nuevos so--
i 

·cios que por su capacidad física y moral y por -

sus adecuados conocimientos conquisten ese dere-

·cho., 

2o- Número y distribución: 

El número de cooperativas pesqueras regís--

tradas legalmente hasta el mes de septiembre de_ 

1973, era de 305, según datos proporcionados por 

la Subsecretaría de Pesca de la SaI.C.,, habiéndo 

se observado un considerable aumento de las mis-

mas a partir de 1964. La elevada cantidad de S.Q. 

ciedades cooperativas de producción pesquera .ha_ 

traido como consecuencia una saturación de las -

mismas en los litorales mexicanos, lo que quiere 

decir que a corto plazo los productos pesqueros_ 

serán incapaces de sostener económicamente a un_ 

mayor número de estos organismos si persisten 

los vicios y características de los actuales, es 

decir, orientados exclusivamente hacia la explo------- __.. ..... ~ ..... 



taci6n de especies 

palmente en aguas protegidas, con 
'. . .-::~':_·>.~·;·;·~·;:':::· 

situaci6n financiera y con pocos medios de pro-.::.·· 

ducci6n propios. 

En términos generales se puede afirmar que_ 

la distrihg.ción de las cooperativas pesqueras a_ 

lo largo de las costas del país obedece en forma 

especial a la extensión de los litorales de cada 

entidad, a sus características particulares, a la 

localización de los puertos, y particularmente a 

la calidad y cantidad de las especies re~ervadas. 

Las sociedades cooperativas de protección -

pesquera se encuentran distribuidas de la siguie,!1 

te manera: 

La región Noroeste del pafs, cuyos recursos 

pesqueros son muy abundantes y de manera espe---

cial los reservados a cooperativas, contiene el_ 

mayor número de cooperativas1 destaca Sinaloa --

con cincuenta y site al igual que Sonora, cuyo -



número asciende a cuarenta y uno7en 

de Baja California existen cuarenta y nueve1 en 

Nayarit funciona una sola sociedad cooperativa -

formada por la unión de las que anteriormente -

trabajaban en la entida.d. 

La mayoría de ellas se dedica especialmente 

a la explotación de camarón, langosta, abulón y_ 

Últimamente atún. 

La parte Noreste del Golfo de México sigue_ 

en importancia,dado que registra ochenta y siete 

cooperativas, de las cuales cuarenta correspon-

den a Veracruz y el resto a Tamaulipas. La ex-

tracción de ostión·.es la actividad mas importan

te de las cooperativas de esta zona. 

En la región Occidente y Sur del Océano Pa

·cífico funcionan gran número de cooperativas, de 

bido a la considerable extensión del litoral que 

le:; corresponde y al regular número de entidades 

que engloba1 sin embargo, debe hacerse notar el_ 



hecho de que muchas de ellas son "de membrete", 

porque -en esta zona los pescadores no tienen c??é 

ditos para adquirir barcos y avíos y nunca se -

les ha prestado asistencia técnica. Chiapas ti~ 

ne diecisiet,e, Oaxaca veinte, Colima cuatro, Ja

lisco siete, Guerrero nueve y Michoacán cuatro -

·coopera ti vas" 

En el Sureste del Golfo de México y en el -

Mar Caribe se encuentran treinta y seis coopera

tivas, es decir, poca . .mas del 10 % del total1 -

destaca el estado de Campeche con diez cooperati 

vas.dedicadas a la captura del camarón, Quintana 

Roo tiene seis orientadas a la explotación de -

langosta y tortuga de mar~ las seis cooperativas 

que funcionan en el estado de Tabasco extraen os 

tión1 y Yucatán· que tiene catorce cooperativas -

las que capturan especies de escama, especialmen 

te mero y guachinango~ 



3.- Flota Pesquera: 

La distribución de las embarcaciones pesqu~ 

ras propiedad de cooperativas, guarda gran simi

litud con la distrib~ción del total de las ernba.!. 

caciones del país, ya que una gran mayoría de 

las unidades son menores de diez toneladas. 

Si bien el sistema cooperativo sigue tenie.n. 

do a la fecha el mayor porcentaje de la flota -

pesquera, esta situación se ha venido modifican

do en beneficio de los particulares que han ad-

quirido mayor número de naves. 

-La gran mayoría de las embarcaciones utili-:> 

zadas en la pesca (89 %) son menores de diez to

neladas, es decir, "pangas" capaces solamente pa 

.ra la captura en bahías y esteros. Embarcacio-

nes de mas de diez toneladas son muy pocas en -

nuestro país y esta situación revela la gran mag 

nitud del problema, puesto que las naves mas út.! 
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les ·para las capturas llevadas a cabo ·en ·alta -

mar están comprendidas entre aquellas de cincuen 

ta o mas toneladas. 

Esta situación se agrava al comprobar que -

mas de la mitad de las embarcaciones tiene mas -

·de quince años de uso y que una gran mayoría de_ 

ellas no cuentan con los equipos modernos con -

los ·que están dotadas otras flotas pesqueras ex

tranjeras, por lo que el volumen de las capturas 

obtenido por las ·cooperativas deja mucho que de-

sear., 

Creo que ,es el momento propicio para hablar 

acerca del contrato de asociación en participa-

ción en la vida pesquera de México.., 

Este contrato surgió durante ~l sexenio --

1958-1964 a iniciativa del Presidente López Ma

tees. Por medio de este contrato los propieta

rios de naves pesqueras, armadores nacionales,

obtuvieron la oportunidad de arrendar sus bar--



cos a las cooperativas y como consecuencia, tu-... 

vieron acceso a las capturas de especies reserv_! 

das solamente a ellas. 

Si bien este contrato dió a las cooperati-

vas la posibilidad de utilizar en la pesca, na-

ves que no podían adquirir en propiedad, por lo_ 

escaso de-sus recursos o lo limitado del mercado 

de· crédito, ello fué a cambio de ceder una parte. 

de·sus recursos en especies reservadas como pa-

trimonio exclusivo de las coopera ti vas. En este .. 

tipo de ·contrato, los armadores obtienen el 46 % 

del volumen de las capturas y ·1as cooperativas el 

54 % restante. 

Por fortuna, las autoridades federales han_ 

puesto en marcha un programa de construcción de_ 

embarcaciones para las cooperativas pesqueras en 

cargando el estudio, planificación y construc--

ción de las embarcaciones a profesionales capaci 

tadosº Deberán ser buques seguros, marineros, -



capaces de velocidades adecuadas, ma.niobrables y 

con estabilidad compatible con el tipo de pesca_ 

a desempe:ñar. Al mismo tiempo, tienen que ofre-

cer comodidades para sus tripulantes~ 

Este programa que ha sido llamado "Proyecto 

flota de México", ordenado recientemente por el_ 

Presidente de la República, está. integrado para_ 

la construcción de 500 buques, de los cuales 85, 

tipo camaroneros de acero de 20 metros de eslora 

serán entrega.dos a las cooperativas pesquerasº 

En los Últimos días se ha dicho que debido al --
! 

.t 
ritmo acelerado en la entrega de los mismos, --- ! 

existe la gran posibilidad de aumentar su número 

4.- Producción: 

La combinación del lento crecimiento de la_ 

población pesquera organizada en cooperativas, -

el reducido incremento de las embarcaciones pes-

queras propiedad de cooperativas, así como la --

concentración de las mismas en unidades de esca-



so tonelaje, ha determinado el estancamiento y -

aún eL'·retroceso del volumen de la explotación -

pesquera efectuada por este .sector. 

No obstante que el volumen capturado por -

las cooperativas pesqueras no es ni siquiera la_ 

mitad del total nacional, su importancia tomando 

como base- el valor comercial de su explotación,

indica una situación completamente inversa, sien, 

do la causa fundamental de este fenómeno el que_ 

la explotación pesquera de las cooperativas está 

basada en la ·captura de especies reservadas que_ 

son las mas valiosas. 

Según datos recientes, el valor comercial -

se ha mantenido en 600 millones de pesos~ 

La producción pesquera efectuada por socie

dades cooperativas está basada en la explotación 

de un corto número de especies,todas ellas reser 

vadas, siendo la captura de otras especies den-

tro del total cooperativo meramente complementa-

ria. 'f"'W' 



Sin embargo, 

.la producción del camarón, así como por la .cri--

sis ostrícola en la Laguna de Tamiahua, aunado -

a un aumento en las capturas de especies de ese-ª. 

ma destinadas al mercado nacional, "se nota un -

proceso incipiente en la diversificación .de las 

espacies explotadas por ·cooperativas. Han aumen 

tado las capturas de mero, sardina, atún y gua-

chinango" ~ ( 16 ) 

cabe hacer notar en este momento, que mu---

ches pescadores particulares, principalmente -del 

N~t.e del Pacífico, han estado solicitando -en --

los Últimos meses la autorización ·para consti...,--

ttiirse en sociedades cooperativas, con el único_ 

objeto de poder tener créditos oficiales y de --

esa manera adquirir embarcaciones de gran·tonela 

(16) Reguenga Sánchez Juan Manuel. "El sistema 
cooperativo pesquero. Características econó 
mico-socialesH.comisión Nacional Consultiva 
de Pesca. México, 1970. Págº 79 • 

.. -...... 



,'·-" 

je para dedicarse a la explotación de atún, 

chovetas y sardinas, especies no reservadas 

cooperativas. 

El incremento en la explotación de ·especies 

reservadas ha sido menor y fuera del caso de la_ 

lan,osta y del abulón, la captura de los demás -

ha decaidoº 

Debe· tenerse presente que el problema de la 

explotación de las cooperativas no reside en las 

elevadas capturas de las especies reservadas¡ el 

factor negativo consiste en la excesiva dependen, 

cia del sector cooperativo ·en la explotación de_ 

dichas especies. 

"La explotación pesquera realizada por so--

ciedades cooperativas, adolece del mismo defecto 

que el conjunto de la pesca nacional: el desequi 

librio regional del desarrollo pesqueroº. (l7 ) 

(17) Sociedad Mexicana de Crédito Industrial. 
Op .. cit .. 



Es 

seen 

ingresos 

yoría de las entidades mantienen niveles de vida 

infrahumanos de los individuos que han hecho de_ 

la pesca una actividad econ6mica generadora de -

ingresosº "En efecto, solo un.as poca.s entidades 

aportan el grueso de las capturas efectuadas por 

las cooperativas. Veracruz, Sinaloa, Campeche,-

Baja California Norte y Sonora,explotan el - -

84.5 % de la. producción cooperativa pesquera del 

país"• ( 18) 

En términos generales, el desfavorable.coro-

portamiento del sector cooperativo··enla pesca

nacional se debe a la escasa explota~i6n"ybaja_ 

productividad de la mayoría de las.socieqades 

cooperativas consideradas indi vJd,~Eªirn~tes 



de la 

tanto por lo que respecta al·volumen capturado,

como a los beneficios recibidos en el desarrollo 

de la actividad pesquera, de aquí que una políti 

ca de reestructuración por parte de las autorída 

des competen.tes es la de pugnar ·por la fusión de 

dos o mas- cooperativas de una misma región (como 

el caso de Nayarit), con el objeto de aprovechar 

íntegramente la totalidad de los recursos exis-

tentes .. 

El cooperativismo pesquero ha :pajado su pr.Q. 

ducción y ha mantenido casi constante el valor -

comercial de su explotaci~ri.. Las cifras espera

das para este año, dejan mucho que desear, por -

lo que el aumento en el volumen de explotación -

por parte de sociedades cooperativas ha ~ido --

prácticamente. nulo, situación que debe conside--

rarse como graveº 



5 .. - Régimen fiscal: 

"Las sociedades cooperativas pesqueras han_ 

disfrutado de un tratamiento especial, el .cual -

ha consistido a través de los años en subsidios_ 

.fiscales y en la afectación parcial para fines -

específicos de los impuestos pagados"º (l9) 

El 3 de junio de 1916, por medio de una ci!:, 

cular, la Secretaría de Fomento, Colonización e_ 

Industria, manifestó que deseando el Gobierno 

Constitucional favorecer en cuanto fuere posible 

el desenvolvimiento de la pesca, eximía del pago 

del impuesto a los productos pesqueros alimenti~ 

cios, demostrando el interés social y de fomento 

que desde entonces ha sido preocupación de los -

gobiernos mexicanos .. 

En los ú¡timos treinta años las medidas mas 

(19) Comisión Nacional Consultiva de Pescaº "Es
tudio Fiscal y Administrativo de la activi
dad pesquera". México, 1968º 



importantes para favorecer el sistema cooperati

vo pesquero por parte de las autoridades federa

les han sido las siguientes: 

En el año de 1934, se creó el impuesto de -

$ o. 50 por kil9gramo de captura, y en ·el mismo -

ordenamiento que creó este impuesto se dice que_ 

las sociedades cooperativas debidamente legaliz~ 

das gozarían de un subsidio por el monto total -

del impuesto establecido, que sería pagado según 

acuerdo presidencial del 27 de septiembre del -

mismo año, con cargo a una partida especial mane 

jada por la Secretaría de Agricultura y Fomento .. 

Posteriormente, en el año áe 1938 la Ley Ge 

neral de Sociedades Cooperativas en todo su TÍ~u 

lo Cuarto se refiere a los impuestos y protec---·· 

ción de los organismos cooperativosº El espíri

tu proteccionista del legislador se ·expresa. en -

toda su magnitud en el artículo 80 que a la le-

tra dice: "Para la debida protección y desarro--



llo de los organismos 

ría de Hacienda 

.cal y las demás dependencias del 

ral, y las autoridades en general, les 

franquicias especiales, dictando al efecto, 

decretos y acuerdos que procedan". 

Se expidió ese mi.smo año un Decreto que ·exi 

mía a las sociedades cooperativas de todas cla-

ses, constituidas y autorizadas legalmente, que_ 

operaban en el país, de la paga de varias clases 

de impuestos., entre los que se incluían los de -

pesca y buceoº 

En vista de que las medidas fiscales ante-

rieres no dieron todo el resultado 'que cabía es

perar, en el año de 1942 entró en vigor un nuevo 

Decreto Presidencial que derogaba todas las dis

posiciones anteriores creando un impuesto de 

$1º00 por kilogramo a varios productos de la pes 

ca, incluyendc dentro de éstos a las especies re 
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.servadas a las sociedades cooperativas de ·produ~ 

ción pesquera, pero el mismo acuerdo indicaba 

que las mismas gozarían de un subsidio por el 

mont.o total del impuesto establecido. 

El tratamiento fiscal favorable para estos 

organismos prevaleció hasta el año de 1948, ya -

que a partir del 10 de enero de 1949 entró en vi 

gor la Ley del impuesto sobre la explotación de_ 

diversas especies de pesca, quedando derogados -

automáticamente los subsidios anteriores. Esta_ 

ley señaló como causantes del impuesto a las ·pro 

pias cooperativas ·pesqueras.~ ya que ·estableció ·

que "son suj.etos del impuesto, tanto las personas 

físicas o morales, como las unidades económicas_ 

que se dediquen a la actividad pesquera•e. Tam--

bién indicaba que con el 50 % del monto de los -

impuestos se formaría el "Fondo de reserva para_ 

la adquisición de embarcaciones y equipos", fon

do que es manejado en fideicomiso por el Banco -



Nacional de Fomento 

EL 50 % restante se 

ción y el otro 25 % a·entidades federativas 

nicipios-o 

Esta ley también quedó der*gada al expedir

se· la Ley de Impuel:itos y derechos a la ·explota-

ción pesquera de Diciembre de 1971 y que siguien, 

do los lineamientos de la Ley Federal para el Fo 

mento de la Pesca ha ampliado este fondo con el_ 

objeto de mejorar los créditos que se ·otorgan a 

las cooperativas de pIP¡ducci.ón pesqueraº 

e) CREDLTOS OTORGADOS A COOPERATIVASo 

Al igual que sucede en la Agricultura y en_ 

otras actividades primarias que dependen de ·con;;..· 

diciones aleatorias para el buen éxito de ·su ac

tividad, la pesca. en su fase de explotación ha -

carecido del fi.na:r,.ciamiento adecuado po.ra am--=

pliar sus operaciones, :así como para la introduc 



_:.. -_ ' "' 
tecnologia que se traduzca en una_ 

mayor productividad~ La banca privada no consi-

dera.a los pescadores como sujetos de créditoº 

El sector público dirige sus inversiones princi-

palmente ·a obras de infraestructura como es el -

caso de la Comisión Nacional consultiva de Pes--

caº La Sociedad Mexicana de Crédito Industrial, 

concede créditos solo a empresas de su propie---

dad~ 

La iniciativa privada ha concedido créditos 

a las.llamadas "industrias conexas a la pesca",-

tales como enlatadoras, congeladoras, empacado~-

ras, etcº, que sí pueden ofrecer una garantía --

real para cubrir dichos préstamosº Por otro la-

do, las empresas compradoras y los distribuido--

res de las especies reservadas, conceden crédi~~ 

tos de h.abili tación y avío a las coopera ti va.s --

con. quienE<s celebran contratos de compra-ventaº 

Ahora bien, fué primero el Banco Nacional 



- . 
Nacional de Fomento Coopera-

tivo, S.A. de c.v. después~ a través del Fondo 

Nacional del· ·Fideicomiso Pesquero.·, quienes han -

canalizado re.gulares recursos financieros hacia_ 

las coopera ti vas pesqu·eras .• 

Respecto a este punto analizaremos aunque -

sea de una manera· superficial esta Última insti-

tuci6n y entender así el problema· crediticio ;d·e·=C-" -¡ 
; 

las cooperativas pesqueras: 

El 30- de abril de 1941, se promulgó la Ley_ 

que creó el Banco Nacional de Fomento Cooperati-

vo., S.A. de c .. V. (BANFOCO) y dero.gó al antiguo -

Nacional Obrero de Fomento Industrial.. Entre --

los objetivos de la institución destacan los .si-

guientes: "efectuar con sociedades cooperativas_ 

y uniones de crédito po.pular, operaciones de de~ 

cuento, aval, préstamos de habilitación, refac--



nes activas de crédito, excepto las 

los bancos de capitalizaciónr coadyuvar 

to y desarrollo de la pequefia y ·mediana indus---

triar actuar como agente de las cooperativas, ·~-

uniones de crédito popular, artesanos y pequeños 

y· medianos comerciantes e industriales para la -

compra de los elemehtos que unos y otros necesi ... 

tan. para su explotación y para la venta de ,sus -
\, 

productos". 

Pues bien, el Banco Nacional de Fomento ---

cooperativo, S.A. de c.v., a través del Fondo--· 

del Fideicomiso Pesquero, ha canalizado regula--

res recursos financieros hacia las cooperativas_ 

pesqueras, para que éstas adquieran en propiedad 

los medio·s de producción, principalmente embarca . 

ciones, equipos de pesca, etc., así como para lo 

grar una mayor integración a:e los mismos. 

El Fideicomiso pesquero, fué creado en la -



29:de·rrov1embre de 1948 •. Su .objeto es ~l.:.:. 

de formar con el 50 3 del producto n.eto del im--· 

púesto que pagan las· sociedacfo::J· coope:r:ativas de_ 
• 

producción pesquera. con el 50 % de las multas -

que se re~auden con motivo de infracciones im--

puestas por la Ley Federal para el l"ori1~.m·~o de la 

Pesca. con los subaidios que conceda el Gobierno 

Federal. con el super,vit de cada ejercicio so~-

cial. con los financiamientos obtenidos pqr el -

Comité técnico del fideicomiso, y con. las dona-e-

ciones que reciba. un fondo que se destinará co-

mo ha qlledado dicho,al otorgamiento de créditos_ 

refaccionarios y de habilitación para el fomento 

de la e~\plotación pesquera y de sus actividades_ 

conexas • 
. , ; ·~ 

Par.u. la <:1probaci.Ón de las operaciones del -
, ~· 

1::tdeic~n1'f~.d~órc>qut;~ro fué c.t'.eaC:k:i un Coíllité técni-
. . ,- . ' ., . . 

co, guc está clc)l:¡¡do fü:~ facnl'(d·cl~r; éjtcntivas. E::; 



cretario de Industria' y Comercio: un primer vice:~:: 
. _·--L~;·:~/,~:-:~::>-~ 

presidente que es el Subse6retario de Cr~dito d~ 

la Secretaría de Hacienda y crédito Público; un_ 

segundo vicep:r.esiclente que es el Subsecretario -

·de Pesca de la Secrot;aría c1e J:nclttst·ria y Comer:...-

cio: un secretarlo que e::.> desigpado por la Confe 

cler·ación Nacional Cooperativa de la República Me 

xicana: un v.ocal designado po.1: la Secretaría de_ 

Marina: otro vocal designado pór la Secretaría -

de Recursos Hidráulicos; otro por la confedera--

ción·Nacional Campesina y uno mas por el Banco -

Nacional ele Fomento Cooperativo~ S.A. ele c.v. 

Este comité debe celebrar sesiones, cuando_ 

menos una vez cada mes y son facultades del mis-

mo resolver sobre el otorgamiento de créditos, -

vigilar el ejercicio ele los mismos y d.-1.r instruc 



por coope 

rativa, del estado total a~i'fondo. 



jenar 

no estén 

los 

que 

son del 6 % 

l:cJ:-eses rnorator.i.os, con un plazo de eti~1ort izr.1-·--



la pesca, 

problemas. 

creado 

to, 

dos se han 

. Deben f°'r.talecer.s.e .. un. po.co. mas .los .. capita:-....... 

les dedicados al cr~dito para las cooperativ~s a 

.Ein de.~í..113 operen a plazos todavía mas amplios y 
- --e; - ~- • • ' • 

así fl6.;tfft~.t"; sus recuperacione~·, cuyos tipos de 
~:;_º --~} .,.; c;_"~,-~-~----:ú;~._;;; .. ~c~~>~-: · ~ 

. . . ; . '.:,~\. .::·: /:_·: .. ':' ~ ': ·-·: -:_;,.<;-~ :<~··:: ::<.;-~_,\,_:~\( {.'.··_:_._'. : -,- ·, : . . ' _· 
interes;;s'éa:K·p:1:>,~·j9s\para que' no absorban el total 

( 20) Comi.sión Haciona 1 Con.su]. ti va de Pesca. "Es
tudio f i:c>cal y aclminis tr.ativo ·ae la activi
dad pet:quE::ra". México, _1968. 



de 

la 

es decir, 

vas dehen de 

trámite. La mayor 

queras, como ya se 

gunas de ella~_.PO~ realizar e 

mente en esteros y bah~as, 

reduce a un máximo de tres meses 

ta mar que al haber obtenido 

... plaz.o" .. par:a la. compr.a. 

han podido efectuar 

aumentando sus pasivos 

que tienen que pagar, 

san por situaciones 

Por otra parte, 

que las cooperativas del 



puesto 

sentado ppr 

destina 

ticamente 

Esperemos de la 

Ley Federal para el Fomento de la Pesca resuelva 

en algo la creciente necesidad del financiamien-

to. al .sie.t~ma .. cooperativo. dedicado a la pesca, -

pues independientemente de .. ~os el efectos que pue-

da haber en su administración, y aún consideran-. 

do los vicios y'cl~s.o;¡:'g~l1.Í2:ación que priva en una 

gran parte)r~i~:J;~~"'':~b·8~.i~~-t,'f~ª~· • .. pesql1.er.as,_ -·resul-
" ' -: ,<: . < •• :·: :_ •• '. ·.'.:'_.·.-.·~.-.· j -.- " • ' - • ,. " •, ) ' 

·-,-~<,:~-;· -.,):>'.<-- ~T ' .. ., ' 

ta un instrumonto bffc~cti Gú ha ic;lí ti cu f:i.nanci~ 
:.·::.<~:_'.,~;>' 

ca de aliento a la ac:\:iv.:Lclad J?_e:·:;-:,1cra. 



i - ..... 

trimonio inicial de 

otorgue créditos 

ra poder satisfacer 

to 

mas accesibles. 

-- f 
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CAPI'l'ULO' -rv~- CONCLUSIONES. 



9- 1. - r.Ja 

paciones del 

principal de 

mundo. 

2.- La pesca 

tractivo en donde 

es todo un proceso'bio 

pia naturaleza y'en 

un papel decisivo. 

3.- La 

portante que se 

controversias internacionales 

.. tiempo,. por lo que se han .llevado.· 

rencias mundiales para discutirlai 

las. 

4.- Si bien 

nal de pesca·en 

tá11 

vasto aparato para 



5.-

pesca en 

determinante y 

rias medidas 

que 

a} Aprovechamiento 
acuáticos. 

b} Desarrollo econ6mico de las regiones cer 
. can.as. a, la .. costa, . tales .co.mo .ob.:i;as. -de .. in. 
fraestructura, mejores y más rápidas 
vías de comunicaci6n. 

~} Modernización de los equipos de captura_ 
y artes de pesca. 

d} Impulso áid industrializaci6n. 
' >''--~~\;.·, /_.-,) ;,. .. ,'.:,;.< j~ .. -.~;\~-~;;_-·:. ;_ 

e) ~!~_;:kt~;~$1~~~'.g ire,·,;-.f.;b_·.~1l1~i1'.p0~:~r~~c:la·1:_d;(~c0::~· .. _e_ ... ~.:.·,·.:.~!11f~?t:,se-:r,~n~o:l"º.~.··.ª .••.•.•. •~ ... 1c t(J s pes -qúeros· ·l:;n .1 . - ... -
ce··,.:~ ~ ·\;_·;,~o.·:-.·-:·º -' -, L ,. ;,.-,.-.:-<'..:-; ',¡'.', '•>· o ,:·,_, :. .. "" 

···,._.,·._.,' -' ,;·.·,-_--, ' .. :· \ 

f) Elevación ele la proclucl:iv.Lciad. 



i) Algunas reformas 

j.) Enseñanza 

to · jurídicó a 

corüo resultaa6··ra 

ca de 1972 y que 

tividad pesquera mediante el 

coordinaci6n de los sectores que ·en_ 

.aicha ... actividad, ··en- -benefició de. Los···censumide---

res -~~~i9~ales, .. Y -~oman90 :en :~c\_lenta las exigen--

cias del mercado 
'-•cooÓ:··- ----·•·--r-

7 .- Así, el aspec~f>3:Hii2.(ai'~o, juega< unn:1éif~ ... 
,';.~ ·._ --':--:_~.--¿ ', ,;, . 

,,.-><-.. >:: <.'..~--.;,:.-:. -~.-~~- ~~~~i ----~._·: --·. ·· . .;-.:::· '-. " ~:.-,_;·-::<~·)·; _,,, :::'~ 

pe1 esencial ae prinieJ: ?:fJ~Ii'.~~~tfg"~~~.ms:'F~t.~\.í>r;ar<l 
/ .;- ·.'·~ ~-~-:'.>:~::~'-;o;~::; }~;~''.;_\~i~tf~4~~~~~;~~;~f {~-:~~:~--~:i\!i~:~~:~·2·*~~:~~~t··:~~~--~--~: -.. -~ 

el desarrollo pesqu~:r,-o: s1i;·J}e.x1c9;~;:PY~~i;•s9~~8 .me..:;-
.,,,,._,:·.;_,:::~~,,~-~,---:~-·:·~:;: :~.':.··~:~y\~;.~":-·~~-:::·--,:.:_~?'.'':"! 

diante las normas jurídica~ es pos.i.~'l.~ ordenar y 



8.-

mento de 

dustria y Comercio, 

ríst.icas propias 

para poder así 

plan que permita 

dos quienes, de un modo u otro, participan en 

las tareas para el impulso y desenvolvimiento de 

la pesca Y. de ese rno.do, o:b.tener mas. ele.v.ados ren 

dimientos para los empresarios, cooperativas, 

pescadores libres y consumidores. 

···-··· 91-:--~Es _también imperiosa la promulgación 
-:,.,'.· 

del ntl<~i:ot;R_fg_fl~i.n .••.. '._e_ •. ___ ._._n_·'._t_'.-.:_~y'~W !}t~}\~.~Qj~i~·E····J~c1eréll par. a· el ... -
:., .. "> '";~·;·. - ' ,. -

-· · •:_;,,, J.',}:.~~~;~~~.¿:~;:,//..·:'.·.(,'.;. _·;::~;º.:.,~;.}'r's' ·.~: .:· ;:::·.;·)-_<:"'.:/)~ }:~:;.·, \J/ ,-~~ · ·· · .. '' .. ·'·--·- -, 

Fomontd:·i~~fIVa''.··.f.~P .•. ···~~~(:~~,;-¿;·;15\l~~t·!~~'.}.h~(~~~tTo_-.·~pcJ~!r~1&i.~!lto~ 
' -:-·.' _: ... ~··''-.' . . '~f . -~, '."'· -: ', .. 

ito prid:d! curnplirsc en. m1a form~ -~:otl':ec:ta y total 



con 

maao· ia t'esis · 

dería un espacio que se extienda hasta llegar a 

las 200 ~illas náuticas, contadas a ~artir de 

las lineas de base desde las cuales se mide el -

mar territorial, con propósitos esencialmente -- , 

económicos y dentro de las· cliáfes ·s·e ejercerían~-· 

. "·.·::··.··:<,.·(·::··.::.:·:/·_.-.·~:._.(·:':,:.' .:,--«··_. 

derechos soberanos unicamente·,sOhre. los recursos 

na tura l~s tan to re~~Jl~r~.~~1i~~;:;6.~enoVab l eS; .. 
. . ' '' ; ~-~:.( -~<:::~f/,~1:: ,;;.f://f ~;. ':.: \_. :;;:~,::~~'~:::·: .. -

: :.-}.; ~ . .:.:>:-- ;:-·· 
-, ",\. -. " : ~ . ':.: -. -~ -

res de otros países vengélri'.ª5;~gqdei'élrse de nues- •. 

tres r eouF·sos .. marin0s .. , · "ª~·Í·~~·tj1;~~~·.f~g~a-r:.,.l.él:·· super- ~:· .. 
-~,_,;·.,_::.i . :.:;.~::-F:S!;.:;< :,/.><-_- - :. :. 

vivenci~ .ae los m~s1~2s_ .. 9~~~-i:'.~~1t~!~~,)~n/g,n?J~.~~#g}~g:. 
- >_.: , º:-~ ._, ·:; ', ~;:-,,'.':~1, ' '• ¡ ~ '\' ·- :.:>: ~- </~ ."_:,J ;- ; <~ ~~:·,-: 

lejano el alimento prim(>~qj_~ºJ.4~a·~~Lj"~·~··d·:i:e·-tf~~~ri1~~ica:~-;°7 
... _:'. ·... ··-/~'.~~'.:~:::::~~~·~.~ .. ~~;.::,\~'/-!~).,/<'r·.:: .. :~- :-.~-:-);."~,.:.<-:·::~·:·,. 

-----~L:,_;-~-,-~·, ~L:~-~,;\:{'.-,~~:_ ~~)~.;~~~ .. ;·~-º/~f h~:;:~~-;_,:.,~~~-:i~~,:,;~:~·,~"~"~~h~~:.'.i>:~'-~L: : -.. ·. --
na • · .. )< :o:\~ /" , < .,, ·.·· .•... • .•. ·: ·?. •:. :: > .. '•·.:"-'. • 

. ·. -:-.:--~ .. : ¡.· .. ~.·.•. • ... ·.·.:·· .•. •·.:- - - ~--- - --- - ~---.: ·=~~:·=~~;:~~:-:e~-~ F'.::;~t;:~;~;_;~t(f:;~~~~f~~~;",:/l-:···<·, - ~~,'~;\ii-~:\ ,, · ':.~::";--~~Y:,:~--.--.~-"'''- --~-··o:--.~:~;:_,; .,.-.--"-::<_,,.. __ -_.~· .. _: ·-·' 

11. e- si en do el. cob~~R<il,t\i{~~§;'~~\\~~~~~\lilf(i,~'ii } ·· 
la vez que una do9i;Fj.:~~~·;/k'fJ)~,~·i·:.~~1~~~~t§íJ~tBff~~.;~1\'.{~1~ :.. 

- -- .. --- . - .,,.--""";_-.:::-.:.:~-~~---.<·--· -----,-·--- ~---~·-··---::¡•, --,-~-·-~;;-;·,·.,. ~1· -~--------·~,-·--, - ---

xico se consolido 661~ ;~ic't~ii'.~rifb·;á¿.',i'~,(·R~~Ór1:12.¿_ 
: . - ~. 



.... 
e ion .. 

nes 

ma de organización.· 

actividad pesquera, 

gios que 

jor, así como 

nómica y 

meras 

.-.--c1on 



la como 

dad pesquera del 

a ser 

ción, :i.ndustriaJj_;,ación y come'l::'cial:i.zación de -·-



de vida· ae los pescadores de todo el país.-

14.- ,Es necesario además, que cada uno de -

los dirigentes y socios de las cooperativas ya -

existentes, adquieran conciencia de lo que signl 

fica la. doctrina cooperativa, con ~-1 objeto de - __ 

procurar no tan solo el mejoramiento del organis--

mo al que pertenecen, sino también coadyuvar al_ 

desarrollo de las sociedades que existen en su -

· r~gión, así com9 otorgar facilicla.deq y ayudar .. a_.. 

aquellos pescadores libres (actualmente los de -
. ., . . . . 

menor nivel de vida) para que puedan constituir-
~~<-; .. -· Z'·:"·~::;-_-_. __ - \ *' 

se en copberativas, alcanzando las vent~j~~~-~~ª~~·· ·-· 
'; ··:·.'~\:><. '.:;.··:<~·; :::. /-'.. ,,_.ó'~:,~:}~ :i\-(-~~i/< -',<; 

otorgd'J .. gJ..~:fsifstema y no combatir.los_ ~orno;¿§-~;'~h~·a,~·. 

hoy ~f~.· ·-~~~~ es, que los bencficio·~: 2 ifb\>¡·,·~10'.';~·J~·--
<-.:_·>Y-- - .... " ·, 
.:· ,'. > 

centren en unos pocos privi.1.e~ri.<:i.do1:;, Sino procu-



que pregona el 

'» dichos' :beneficios sean disfrutados 

población trabajadora dedicada .a la 

pesquera. 

\ 15.- El Banco Nacional de Fomento Cooperati 

vo, S.A. de c.v., deberá ampliar aún mas las fa-

. cil'idades ·en· el otorgamiento de créditos · ~r· 1as -

cooperativ.~_§. .. de p~oducción pesquera, pues es la_ 

única institución dedicada a ello y así, lograr_ 

una mejoría radical en las embarcaciones y artes 

de pesca de las sociedades cooperativas. Esto -

podría legarse.mediante la ampliación de los pla 

zos de amortización, reduciendo al mín:i.mo los in 

tereses crediticios y tratando de simplificar 

los trámites para obtener los mencionados ci-écli.-

tos. 
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